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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEiCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*r,u.*,

lomadordel ro lado: oo oooooS n>0

La persona dentifcada anteriormente ha dec¡dido mnlralar (en calidad de TomadoriAsegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros. S.A.U. un
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Ahsoluta asi como contratar (en calidad de Asegurado) ai seguro de
protección de pago6 para siluaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalización mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello mn arreglo a los

Apellidos:
CEAMANOS BAOUEDANO

Nombre

JOSE MIGUEL
N IF /D.N I,/N IE
177212100

Fecha Nacimiento:

09/10/1967
Sexo:
HOIVBRE

Domicilio cale o plaza:

C MARIA MONTESORI 1 1 C

Codigo Posla

18

Localrdad y Provincia

ZARAGOZA (ZARAGOZA)

TIPo DE TARJETA DE cREDITO: BARCLAYCARD oRo tDENT|F|CADOR UNTCO OE CUENTA. 41 18887021987665

a los términos en las Condiciones Generales. Pa culares , en su caso, ales de los contralos de s uro reseñados a conlinuación

Cuenta corriente de dom¡cil¡ac¡ón del rec¡bo de La misma asociada a la de crédito

GARANTIAS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENSToNES

Fallecimienlo e lncapacidad Permañente Absoiuta porenfennedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDAY PENSIOI{ES:

El saldo pendie¡le de pago de la laiela asociada en el momenlo de producrrse el sineslro

Nombre Medi¡dor: Barclays lvediador, Operadorde Banca-Seguros VincLrlado, S.A.lJ

El seguro tomará eleclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la trrjetá y se cobre l¿ pr¡mere prima.

El presente contrato se rig€ por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por reparado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNolcloNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme al artículo '107 del ROSSP (Real Decreto 2485/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros Pr¡vados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las nohs ¡nlormativas redactadas
de foma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lnc¿pac¡dad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformac¡ón para el cl¡ente" y "Nota lnformatiya Seguro Protección de Tarletas" r*pect¡vamente, constando as¡m¡smo en estes Cond¡c¡ones Particulares,
los extremos exigidos por el arliculo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vafll€nte un asesoram¡ento del mediador de la
pól¡za y que ha recibido con carácler previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de ttlediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales etectos suscribe elTomador yio Asegurado
en pág¡nas s¡guientes d€ esle documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expr$amente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" de la

pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U, (M00. CGPP||BVP0300620i5) que figuran en 3 pág¡nas anexas así como las

"Condic¡ones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS ([¡lOD. CGPPI¡CNP0010120'14), que t¡guran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en Madrid a 01 de DICIEMBRE

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6 or5

CONDICIONES PARIICULARES PÓLEA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solic¡tud: 26/11/2015 Durac¡ón del Seguroi l\,1ensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6 01s

Fecha dé Solic¡tud:2611 1/2015 Duración del uro: Mensual Renovable
Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación

inmediatamente anterior a la fecha demenslralde la ta roduccrón del sinieslro

Capital i\¡áximo: 1 500 Eurosrmensuales

lncap¿cidad Temporal: Trabaiadores
por cuen¡,? propia luncionarios
públicos o porcuenta alena co¡
independencia de a relación laboral.

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

CaÍencia ln cial

Prestación [¡áxima

30 dias
0 dias eñ cáso deaccidenlÉ

10 cuotas consecutvas /
18 altemas

Capital[,4áx]mo

Desempho (frabajadores por cuenta
ajena con contralo indelinido de

duración superior o igual a6meses
con iomada laboral igual o superior a

13 horas semanales) Excepb
Funcionarios Publicos.

Carencia ln cial 60 dias

Prestación lráxima
10 cuolas consecuiivas /
18 allerñas

Capital[4áxinro 1.500 Euros/mensLrales

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRAfAOO CON BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

O! ¡ce mi (15 000)euros

Hoepilal¡?aciór: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenta aiena con independencia

de la relación labgral lgualmente

estarán cubiertos por la garanlia de

hospitalización los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
uña acüüdad profesDnal rcmuñerdda

Carenca nicial
l5dias
0 dias eñ caso de accidenl€

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrelocable EENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucusalen España con caracter irevocable

Modál¡dad de Prima: Prima l¡ensual Modal¡dad de Prima: Pr r¡a l4ensual

Nombre Mediador: Barclays l\¡edEdor, operador de Ba¡ca-Seguros Vi¡cu ado, S.A.l..l

ffi
BARCLAYS VIOA Y PEt{SIOI{ES El Tomadorv/o As€qurado CT¡P PARÍNERS OESEGUROS Y REASEGUROS,S,A

BARCIAY§VDAYPENSLoNES cdrp.Áia de s6rlúr6 sAU E¿ad.cd.n 1,?€0¡6M¿dñ F M Mad¡d I356,F 001 H M7@8|ñe¡p I NrF 4795¡0415

!g 2015

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS

Prestacióñ l\¡axima

1.500 Euros/mens!ales



CONDICION ADICIONAL
De confoínidad co¡ lo previsto 9n el art¡culo r de l¿ Loy de Cont6to de Seguro, el Tomador-As€guÉdo manifiestá aceptar expresamenle l¿s cláusulas Liñitativas de susdárechos que. deb¡dam¿nlo rcmarcadas, se conlemptan eir lat Condicioñé éEñoñlái qril enrec*e'n v qüe ¿tóñt¡n[aii¿]ild iáfrál¿li -*
- coNDrcto l.: LtMTAC|ONES y EXCLIIS|ONES
Asicorío el reslo de coñd¡ciones romarcedas en nqgrita a lo largo d. todo el cond¡cionado,

Lea por favor cor¡ deten¡m¡ento elcgntenido de ¡as cood¡clones de este documento, ante6 de su confoín¡d¿d y fima.

BARCLAYS VIDA Y PEI{S|oNES. Comoeñiá de Seguros. S.A.u. y el 'omaoo.-Asegurado, convienen en eshbtecer et preselte Contrato de Sequro. que se rige por lo previsto en tas
presentes cordrciones Gererales, las Esbeciales si hE hubiere, y enias corresponoéiriii Cóiliñirj¡ós pariaubós 

"Húiü ¿; ñ;ifii#;la;:
(1) Ley 50/1980, de 8 de o.lubre, publicáda en et B 0.E de 1 / de octubre de 1980.
{2)Ley 30/1995, de I de noúembie pubhcada er el I O E. de I de noviembre de 1995.
(3)Real Decrelo 2¿8611998. de 20 de noviernore, pLbtcada en et B 0 E de 25 de noviembre de lgga

cuyoJrrslncanle sefaelunrco d0qlme¡10 váhdoque acfedite elpago de las primas.

PA\lp
El fomadorhsequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U

rfl

L l coNDrcroNEScENERALES
I -. - ,l sEcuRo DE pRorEccroN DE pAcos Merbc, ñ,

I¡IJVP I BARCLAYSVIDATARJETAS ÜBARcIAys
\oÍIñITFI:-1S_F¿iR \DoR \. BA



DECIMOTERCERA, TRIBUf OS,
Los impuestos y recargos que se deban por Iazón de esle conlmlo lribulaÉn conlome a la
legislación yigenle en cada momenlo siendo por cuenta del Tomador/Asegur¡do o ds
los Benol¡c¡arios según procoda.

DECIMOCUARTA. JURISDICCÉN.
El preseñte contrato queda sometido a la jurisdicción española y, denlo de ella será juez
compele,rle pa" elco.ocimiento de las accroñes dervadas de'TGmo. eldel domicilio del
Tomador-AsegLrado. ¿ cuyo efeclo esle designara ur domiciho en Espa¡a en c¿so de que
e suvo esluviese situado eñ elextranierc.
DECIfI'!OOUINTA. INDEMNIZACION POR LAS PEROIDAS OERIVADAS OE
ACONIECIMIENTOS,
0e confomidao con lo eshblecdo en el te{to refunddo der Estaruto Ieq¿ldel Consorcro de
Compens¿cion de Seguros, aprobado po' el Real Decrelo Leq,slalrvó 7/2004 de 29 de
oclubre, y moo fcado por la Ley 12/2006, de 16 de n¿yo. el Tomador de un Co"lralo de
Sequro de los que deben oDsatonamente incorporar recarqo a favo'de Ia ctada entdad
oüblra emorcs¿rul.lene la facullad de convenf la cobenura de los tsqos exlraordrnados
con cLalquler Entid¿d Asequ?do,a q-e reuna las condrcones erigda§ por la legrslaoón
vigente.
Las rndemnEacones de'vadas de srnieslros producidos Eor acontecimienlos
e¡tr¿ord inarios ac¿ecidos en Espana, y que afeclen a nesgos en ella sil-ados y tamoren los
acaecdos en elexraniero cuando el Asegur¿do lenga s- residencia h¿bitu¿ler España
será4 paq¿d¿s por e. Corsorco de Compensacó_ de Seq"'os cuando el Tomador hubiese
sahslecho tos corespond elles ecarg0s á su favor y se produie.a alguna de las siluie,rtes
situacioñes:
a) oue el riesqo e\traoroinano cubÉrlo por el Consorc,o de Compensacion oe Seg!!s no

esle ar4pár¿do por la póliza de seEurc contralad¿ con la Entidad Asegutdora
o) oue aJn estando amparado por dEha pol¿a de sequo, lás obliqaco"es de la Erfd¿d

AseQuradora rc puderan ser cumpidas por habe'sdo declarada ludioalme^le en
conaurso o por estar supla a ün p'ocedrm,enh de liquidac.ó1 illervenda o ¿sumida
oor elConsorc¡o de Comoensación de Seourcs

El Cbnsorc'o oe Cornpens¿iion de SegLros-ajustaÉ su actr,ac'on a ,o d,spueslo en e
nencionado Esl¿tuto leqal, en É Ley 50h980 de I oe oclubre 0e Contralo de Seguro en
el Reglamenlo de, seáurb ¿e reégos exraordinarios aprobado por e Qeal becreto
300/2004, de 20 oe febrcro. y en ras drsposicones complenenlarias.
I. RESUMEN DE LAS NOR,,AS LEGALES
L Acontecim¡entos extr¡ordinarios cubiéÉos
A) LOS goLEntes fermeros oe la n¿lur¿leza: te'ETotos v narernolos Í'und¿crones

e¡tr¿oidinarias lincluye'do los emoates de mao, erupcónes volcanrcas. lempest¿d
Crcló¡ca altDic¿ (inclilyendo los vientos exlraordinarios de rach¿s superiores a'20
km/h. y los tomados)y caidas de meleoritos

b) Los o¿asionados violént¿mente como co"secuencra de lerolsmo, reDelion sedEion.
motin y tumulto popular

cJ Fecho! o acluáciones de las Fuezas Amadas o de .as Fue?as y Cuerpcs de
Sequridad en tiempo de paz

2 Ri..r.l. er.hriloc:
a) Lo¡ que no d6n lugar a ¡ndsmrización 6€gún la Loy ds Contrato d€ Segurc.
b) Lo6 ocas¡onados 9n personas aseguradas por contalo de §6guro d¡al¡nto a

aquellor en que Es obligaloño olrocargo a favor del Consorc ¡o de Compensac¡ón
do Soguros,

c) Los prodúc¡dos po. corflictos armádos, aünque no haya precedido la
decl¡r¿ción ofici¡l da ouerra.

dl Los der¡vados d€ la ;nergi. nucle¡., s¡n perjuic¡o de lo ertablecuo en la Ley
25t1964. de 29 de ábril. sobr6 encroia nucl€ar.

el Los oroducidos oor fónómsnog dé la n¡fur¡le¿a d¡stinbs ¿ lot soñalados en ol' 
articülo I del Redlamsnto dol Ságuro d. R¡63gos Extr¿ord¡n¡r¡os, y en pañrcular,
los producido! por olevac¡ón dsl n¡vel freático, ñoviñ¡ento de ladsrat,
deslbamignto o asonlamiorto dá teneno6, d$prund¡m¡ento de rocas y
fénómenoa i¡m¡laros, salvo que estos fuer¡n ocarionados manif¡Bslámont€ por
la acc¡ón del ¡qua de lluvia qug, e 6u vaz, hubhra provocado en la zona una
situ¿c¡ón da inuid¿ció¡ extraord¡naria y se produjeran con caráctor §imúhánso a

dich¡ iñundaciin.
fl Los cau6edo6 oor ¡ctüacion6¡ tumulluarhs oroduc¡das en 6l cut§o do rouniono6' 

v manifestaciores llevedas a cebo confoamó a lo d¡gpuesto on la Ley Orgárica
E/1983. ds 15 do jul¡o, r.guladon dsl d€recho de reunlrr, as¡ como dunlto ol
transcülso de huélqas lo-qelet, salvo qu0 l¡s c¡tadas actü¡c¡ones pud¡eran ser
cál¡lic¡d8 como e¡ont a¡mionlos orlraordinarioi conforme al an¡culo 'l del
Reglamorto dol S€gurodoR¡.3gos Exlr¿ordinarios.

d) toi cersedos Dor málá le delAseouredo-
ñl Lo¡ corrssponüientes a s¡nisrtroiproducidos ¿ntos dol p¡go d0 l¿ pdmorá pr¡m¿

o cu¡ndo, de conform¡dad con lo establecido or l. Loy do Contrato de S€guro, l¡
coberturá dol Consorc¡o de CompensaciiSn de Seguros so hallo tu3pendid¡ o .l
secüro qugde extinquido por falta do pago de las primas.

i) Lo! Birió.tros que iror su magrltud y gi¿vedad sean cálificádos por 6l Gob¡e.no
de la Nación como de (catártmfo o c.lamidad nac¡o0al».

3. Extengión do la cobérlua
La cobefu,¿ de los nes,qos e¡t.aord,nanos a.ca1¿ará a las m6mas peBon¿s y suras
asequradas oue se havan esEbleodo en la po iza ¿ etctos oe los 'esgos ordrnanos
En Tas pólizas de se(jJro de vid¿ q-e de acuerdo con lo prev6to ei el co¡l'¿lo. y de
confomrdad mn la normal'vá 'eguladora de los sequros pnvados. generen pfovÉon
raalematica. la cobenura del Consoioo se re'e-'á a, c¿p,lal e.1 riesgo para cad¿ Asegu'ado,
es decrr, a la d'ferenc,a entre la suma asegur¿d¿ y la provisón m¿lemáhca qLe. de
confo'milad con la nomaliva c ada, la Entdad Aseg,rádoia q-e la hubEÉ errl'do deba
tener construida. El importe conespond,ente á lá cilada orcvisó' malemá c¿ será
selisfecho Dor l¿ menoonadá Entdad AseoJÉd0ra.
II. PROCEbI IENTO DE ACIUACÉN ÉIT CASO DE SINIESÍRO INDEMNIZAELE POR
EL COI{SORCIO DE CO¡tPEI{SACION DE SEGUROS
E¡ caso de siniesko, el,4os Beneficiario/s, o sus respectivos rcprcsenlantes legales,
d,rectamente o a lravés de la Enbdao Aseauradora o de, ltlediador de Sequ'os deberá/4
comunic¿r. denro de' DÉzo de s€te dÉs de naberio m'locido. la oc,rrencla del sin,estto,
en la delegácron 'eg,onal del Consorco que conesponda segun el lugar donde se p odujo

el siniest!. La comunicacion se lornulará en el modelo establecido al electo, que esla
drsponible en la p¿qina oweb, del Consorüo (r{nl,r.consorsequros es}, o en las ofionas de
esle o de la Enhdad Aseguradora. al que deberá adiuntarse ladocumentación qLe, según la
nalurale¿a de laslesione§, se requiera.
Par¿ ad¿¡¿r cualquierdr¡a que pudie.a surgir sobre elprocedmiento a se!urr, elConsorcio
de Compensaoón de SEuros d,spone del siquenle telélono de Alencón álAs€güÉdo: 902
222 66s

OECIIIIOSEXTA, PROTECCION DE DATOS,
A los efectos de este documento, se entenderá por: (i) 'Titulal, el Tomador del seguo,
Asegurados y Beneficiarios de {as pólizas de segurc concertadas con la Enlidad
Asequtadom o. en su caso, los apoderados de la persona jundica fim¿nte del presenle

documenlo y (ri) "dalos personales' los datos personales a los que SaRCLAYS vlDA Y
PENSIONES Compañia de Segu'os. S.A.U. (el 'Responsable') lerq¿ acEeso como
consecuenciá de la consulta. solicilud o conlratacion de cJalqJier servioo o prlduclo o de
cualquier otra lmnsacción u operació¡ realizada por el Titular con el Responsable, de la
navegacion delTrtular por las p&inas web del Responsable y los procedelies de servicio6
telemaliars y de lntemel del Respo^sable As'mismo. en el caso de que el Titular este
contralando un sequro, de acuerdo con lo d.spuesto en elartrculo 7.3 de la Ley orqánica
15/1999 de '13 de diciembre de Protec4ión de Datos de CaÉcler Pelsonal, consieñie
expresamente el tratamiento y la cesón de sus datos de caracler pe,sonal relerentes a su
s¿lud con la fnalidad de rnicrary mantener relacones conlracluales co¡ elRespons¿ble
El Titular queda infomado y'presta su consenlimienlo, incluso t¡as la teininación por
cualquier causa de la relacón que manlenqa con el Responsable. p¿ra la ,ncorporacion de
sus datos oefson¿les á los fc¡eros ttLfañdad dei Resoonsable Solo será necesano
sumrnÉkar los daros denriflcativos, ¿si como los legaimenÉ exigidos El re$o de los datos
loluntariosse rccaoan e¡clusivamente para las finalioaoes que se desc4ben a conlinuac'on
- la segmentacrón y el envio de comunicaciones comerciales, por cualesquieE medios
(incluidós electron'cos, poslales, fa{ y lele{ono - con y siñ rnlervención humaaa, relalivas a
paduclos y setuicos de los seclores fnancierc. de i"versión de sequros y de patirnonio
(inmobiliano v rob ano), lanlo por el Responsable como por cJalque,a de las situien¡es
entidades pehe'ecE¡les al Grupo Bardays en España y qerno trnido. pais que ofrEce ui1

nNel de proteccón de dalos equFarable en comparac,ón con el dispensado por la
nomativ¿ espaio¡¿. a quien el Responsabre podra cede. sus dalos pecoñales a estos
eleclos:
Sector factvidad): Finanoero e nversón:
- Bardáys Bank.'oLC (One Churchill place London E14 5HP. Reino Unido) y su Sucufsal
en EsDaña (Plaza Colon 1, [¡adrid, España);
Sector láctividadl: Presl¿ción de Servicios:
-lbeElóion, AIE (Plaza Colón 1 [/adrid, España)
Seclor iáclividadl. Smuros.
- BarEláys [4edíador: Operádor de Banca§eguros V.nculado. SAd (Plaza Colón. 1.

Madñd EsDañal
' la celebr¿con e}-.cucór y controldel presenle m"lrato (incluido el cumplmiento de las
mmas aplicables, español¿s o e¡tr¿njer¿s) lo que'ncluye'
(i) la gGbación de las ¿onve,sacio¡es lelelbnicás del Titular con el Besponsab¡e, po'
molivos de seouidad: v

tri) a os efeclos de.á prevención der frauoe y del cu¡nplimiento de las obligacones de
prevencion de blanqueo de cap ales y de 'ucha de fnanciacón de Enoismo y olras
formesoráves de deLncuencia oro¿nrzada mDUeshs Dor la nomativa aolic¿ble
t¿) l¿ v;¡f'cación de la rdenlda¡ dei T ulai y de lá infomacón proiorco^ada po' éste
medÉnE la consu[a de cuatesquEra luentes qJe se consideren rdoneds en el sector
banc¿no v fin¿ñciero en oanicular É Tesorcía General de la Seouñdad Social. v l¿

cornproba¿ión de la ,nclusón o no del Tifular en las lstas 'r?c,onales ó intemac,onales, de
oersonas de, medio oolrtco/oolitcamente e¡oueslas o asocÉdás m1 las aclividades
ileoeles oue oersioue l; nomátiv¿ citada. erabóradas o recomendadas a estos efectos oor
las" Nacónei lJn'rdas rnslituciones de ra Unión Eu'ope¿. el GAFI {Grupo de Acción
Financiera lnlemaconal), los B¿ncos Centrales de cualquier pars mÉmbro de E oCDE. la
lnlelpol. el Banco MundÉl y por los organrsmos de los EE.IJU OFAC (ofice of Foreign
Assets Control)y DTC (Defense Trade Controls) y

fbl de conformdad mn la noínaiva aplic¿ole, lacrlilar '"lorÍr¿ción sobrc las transaccrones
mn el Tilul¿¡ ldireclarñente o a kaves de pmveedores de seNEios de pago sislemas de
oaoo v oreshdores de se rios tecnolooicos rel¿cionados a los oue se fansm'tan lo§ dalos
baia flevar a c¿bo cuatquer tra'rsaccón) a las aülofidades u orgaaisnDs oficiales de
¿ualquier pars, incluso slos fueE oe ra lJnón Europea tdonde el 'rNel de proleccón de
d¿loa puede ¡o ser reconoc,do como equrpárable e. comparácro¡ con el dispensado por la
leoislecón esoañolai.
Aínsmo er lilular es rnfoíyrado de que sus oatos podm¡ ser ceodos a ficheros comunes
oara l¿ prevencón del fraJde en el seclor aseguraclor, en su caso, a CNP lnsJránc€
Services S.A Dara las fnalidades denvadas del funcionamienlo y/o qeslol del seguro, y a
olras comDáñras reaseouradorás o¿r¿ el feaseouo del riesoo, seqü1lo eslableodo en el
Texlo ReñJndilo de la-.ey de Oidenac'ón y Supe.visión dé tos §eguros Privados (Real
Decrelo Leqrsl¿tvo 6{004 de 29 de o{tublE). Tambrén podrán ser ceddos ¿ otras
Entidades Frnancieras los dalos person¿les estnctarnenle 

^ecesarios 
a efeclos de

doIicili¿cioñ bano¿ A de aportaciones y el pago de preslacones.
Lá eceoleción del Tilular oara oue ouédán ser ratados (,ncluidas las cesiones) sus dalos.
confome al presenle docJmenló téne c¿rccter revoc¿bie. srn efeclos reloaclivo§. para e'
eiercúo de los derechos de acceso. rectfic¿cion. cancelacón v otrosicón. e'1 los lem.nos
eltablecdos en a l€oislación vnente. el Titul¿¡ Dodrá drnairse Dor estrilo a BARCLAYS
vlDA Y PEI\S|oNE§ ComDarlia de Seou.os. S.A.u.. Dám su t,asl¿do ¿l Servicio de
Atencón al Cliente. ubicado en la Calle OcñandEno n" 16 - 1'Planta, 28023 en [¡áorid.
Con respecto a aquellos dalos relahlos a los As€gurados y Benefic,anos, el Tomador del
Sequro qamntiz¿ haberles informado acerca de los lGtamientos de datos aqut prev'stos,

i"cf,ryen¡o las c¿siones. y haberoblenido su consenlÍnienlo a 'os relendos efeclos

No eJlon¿o el tratam€nto oor el ResDoNable {.ncluidas las cesiones de ms dalos al
GruDo Barclays y a lercero!l Dara fiñalidades no direct¿mente relaconadas con la

celeDÉcón diecÚción o conlrol de este documenlo o el cvmplmienlo de obl¡gaciones
leqales. En ddho caso. no podremos infomale acerc¿ de p'omocones descuenios. etc
ofrecdos por elResponsable y elGrupo BarclaF

CONDICIONES GENERALES
I I sEGURo DE pRorECCroN DE pAcos v.mh'" ñ

IBVP I BARCLAySyIDATARJETAS üBARCLAYS
\o\taÁL Dt L\ \rlr,lR\ooR\ srnrr¡
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BARCLAYS VIDA'I'AR.IETASBVP
\O\1ARE Dt LA{SECI RADORA: BARCLAYSV¡D Y PE!,JSIONES. CmpdE .k S.gm¡. S A U dcflÉ't'dl¡ cn pt!,¡ dc ( oiú. I - 23046 Mdnd (Espüla) \ \rl R \l.l¿.\ D¡.r. Rrr§(i() ( l Bll_Rr) \¡rd¡

LEGISLACIoN APLICABLE aquolhB ocurúlas conx, consecue¡cia do la o¿Éic¡oación d€l A6¿ourado en todo
La Ley delConicto de Sequrc (1,y la Ley (2J y elReOlame^lo de ordenacón y Supervisión ¡cto notoriamente Delhroso loxcoo(o si so trata ie s¡lv¿r una v¡dá hu ñu nat.
de lo§ Seguros Privados (31, asrcomo las dlsposiciones didadas en oesarcflo de aTbas Adomá6, se encuentñn erttu4ix tos iesgos ortraord¡narios cub¡edb9 por ol
const:tulen la legislación aplicable al presenle conf¿lo de seguro que se regrrá ademas Consorc¡o de Componsác¡ón do Soguros.
oor las Cold,c ones Gelerales. por las Condic'ones.PaftrularEs y Especa,es. en su caso OUTNTA pRlMAS.

aquelos supuestos en los oue el Tomador-Asegú?do p,rde" elegrr la leg§lacion desu É uitrma teó¡á de-lqJidáiói,úül o;ia f;,i;iáñ;redüo oue se hava reatE¿oo.
nacionalid¿d.
Er cónirol ¡-e ra ad.v¿ao de ,a Elridad AsesJ.dora. BARCLAYS vrDA v pENSro\ES. Í"ilt:llffl?J'"13.1?i,fri:'"rt#s3XTJ,5;if¿Í',j5:t: ¡§,ffü""i |3'i"",-l3
Compáñia de Seguros. S 4.U.. con dom'cilio én [,4adnd. Pl¿za de Corón. no 1 conesponoe i",X^iició-n'

C.5.?ffi:rJ%.9.*iiirJ r*or.truros 
voFo dos de Penso¡es depeñde"re der Minisr.ho d" [iir¡. romr o¡ errcro.

FÉttrUli¡Añ. óEÉiñióíón"Eij 
*** ** * 

L¿ póliza lomará e'eclo, Jna vez haya sido suscrit¿ por el -omador ¿ pan,r de las 24 ho'Es
Ent¡dad Aseourador¿. BARCLAYS vrDA Y PENSTOñES comD¿ñra de seouros s a .J 0e La rec'a 0e pago oej Ec'00 0e prm¿'
que med,arte-el cobro de la Drima asume la coberturrOel iiesoo d¡leto ¡ieire"ónirato mn SEPTIMA. DURACION OEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS.
áneqlo a las condiciones esÉblecidas en et'r.sro El Seguro tenorá u"a durac.on mens"al con re^ov¿ción auloMtrc! siemDre aue se
Tom¿dor del Sgguro. Persona que susc¡be el con¡ralo oe seeuro y asume sus encuentre vigenle el @ntralo oe t¿rjela de créd o asocrado a esle sequro. \o óbst¿ille. se

Esoaña. lener lna edao supeno. o gu¿l a 18 años e nferior a 65 años en et momenlo de los bi ams de ed¿d
contratación de ]a polrza y que se e¡cuentra trabajando rcmuñeradamente en España dado OCTAVA. 0ERECHO DE RESCISÉN UNILATERAL.
de¿lla alta en la Segundád Social. VulJa\d€d, O Montepro o ,nst Lcó" analoga El lomador t¡eno la facultad d6 regolver un¡l¿ter¡lmonta ol contrab Conhrme a lo
Eenoncraflo. PeGona lluraf oeloeccno á las,prestac,ofres delsegufo ._ prov¡gto on anicü¡o 83 ¡) de la Lgy ds conlr¡to da soguro. A tal electo, d6berá

Dase a tsAHCLAYS vlUA Y PEryslONES. Cor¡p¿ñra de Segurs, S.AU pala emitirl¿ o por t.hrono 0n elnúmoro 901010203 en ql plazode 30di¿s natureloi ri-ouientos a la
qolÉ.9. - feiha en que le hay. sido ent eg¡da la p¿lizi, p¡oáuc¡en¿ó iri iteir-os osi¿e Ü

elrlm e 0e la Dreslac.on 0e tsAHULAY§ vluA Y PENSIUNES, Uompañ a de SeguDs, VIoAY PEi{SIONES, Compañia de Se¡ur6, S,A,u,, d.volv¡ándi}sols at Tomador la
b.A u prime pagada, s¡n ropsrcutirse n¡ngún gásto nicomisión adicional.
F¿lloc¡m¡onto: PÉrdida de lá vidá debidámente acredilada por cerl ic¿do r¡edico de l¡OV¡tn. I¡OOI¡ICICIONES DEL SEGURO.defunción o decaración de ausencia.
lncapac¡d¿d pennanenh Ablolutát La silu¿cion fisrca ineve§ible @nst¿taoa 

Por l¿s c¡Éclensllc¿s oe la pól¿a no se adm en 'nodrfcaciones oel seg-'0.

medic¿mente oovocaoa oor cuátouiér causá od;;¿; ind;l;l;,ln;i;;;;;;" ;;ññ; DECI[44. M0DIFICACIONES DEL RIESGO.

Demanánte de foda acliyrd¿d laboral o Drolesonal v que debe ser d¿onostcada 0or un en la.proroilon, rcsíeñCla o, en §u caso. actNidad dopol¡va que suponga una
medtm de lá Smuridad Sooalo as,miladd ' Sluaclon ma§ pellgros¿ para la vila O la salüd, respgcb de l¿3 inic¡alm€ílo
pñtMtRA. BÁSES ólL CoñtltttO 

*- 
declarad¡s por 0l Tomador-A6egu rádo, el cual Ee obl¡ga i ponor on conociñiÚto de

como. en sücaso.la solicitud delseouro y oemas oeclaraciofles del Tom¿dor v Ai¡eo uradn ura nusva üm¡CacDn d0 l¿ pnma o Échazo del nuevo riosgo Bt¡blocido. En ol
lomán la base de este mntrato de sÉoum lupuesto de quo se proafuje§e el rechazo de la nuova aitueción de riesqo del
E, Tomador de, seouo Dodrá rectanár a BARCLAVS V|DA Y PE'{S|ONES ComD¿ñia oe Asoqürado..q§té dciarh de_est¡r clbierto por lat gáanti¡s descritas en el pñs.nte
Seguros, SAU.. eñ el plazo de un mes a cont¿r desde l¿ enl.eg¿ de la pol,?a, gar¿ que conoEEna0o 0an0os0 porfln¿lEedo elseguro
sdbsane l¿s discrcpanci¿s exisrenles enlrc ésta y l¿ Sohcilud de seq"'o o lás cla-sulas UNDECIMA. DoCUMENTACION PARA EL PAGo DE PRESTACIONES.

en Ia polra. Copia leg bledelDNl/NlE oelAseguiado (anverso y revélso).
SEGUNDA. 08JET0 DEL SEGURo. Certilirádo literal de Defuncón. -

lncapacdad Pemanente Absol-la Dor enlemedad o accldenle. EAFCLAYS vioA Y donde se rccoi¿ anleceoenles Dersonalés oriobn fócha de'dEonostic¡ evot;ción v
PENSIONES. Compani¿ de SEUroi SA.LJ. liquidara e" c¿so de que se plduzc¿ ur tluraleza dela enfermedad o'accidenle qudcauso el l¿lleciTíenlo o, en s, caso',

ellimile maximode 15 000 euros. En elsu¡ueslo de f¿llecim,entó sia fechá de houúacion sdoporaccdenle

la prestación ser¿ lransferido por Barclays Bank Plc Sucul§a'en España a los mismós la tarieta en l¿ fecha de ocurrencia delstn,est¡o
TERCERA. CoNDICIoNES PARA CoNIRATAR. Esl¿ DeBo.¿ fsic¿soo'elaoue rec¡e Todos 106 ju6ülicar{es docu¡nent¡ler habrán de DEsentaÉe deb¡d¿me e
e, riesgo. En esle c¿so seÉ el htular de la ta net¿ em ida por Barclays Bank P c Sucu rsal en loEalizados, Ba¡vo qus la Entkjed Asaquradora no lo coni¡dere oroc¡so. La Eñüdad
España y que deberá serEsdenle en Esp¿ña.lener,r1á edad superioro quala'8 años e Asoguradon so rdse a ol dorecho-de solicitar document¡ción ad¡c¡onal a la
infenora 65 años en elmome¡lo de contral¿con de la Dólz¿ v que se encu¿ntr¿ trab¿rando mooc¡onada priviamento y do cond¡cionar al oaoo efeclivo de las orestac¡one3 e tü
remunecdame^le en Esp¡ñá dado de alla alta en la Saiuiidad Socia, l\.4utualidád. o recopc¡ón cuando esta ¡nlormac¡ón adicional fr;en ors{isa a lin ilo: tl} vodficár et
Uontgplo o rnstittrclor ¿!áloga. derecho dol Bonol¡c¡ado á percibir la prest.c¡ón y ds (ll) determ¡nar éÍ tntam¡snto
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES. l¡3c.1 quo le Ertidad tuequradora deb. aDlic.r o lai actüa¿¡onas oue ást¡ debá ttevár
Ouedan excluidos de la mberlura de presenle sequro ros siquientes siniestros a cabo con objeto de oxalüir cuelquier resDonsab¡l¡d¡d d6 indoki fiscal ou6 oud¡aráFallsc¡mionto: ierlode apl¡ca.ión.n su c¡l¡dad ds p¡qadoide la Dro6t¡c¡ór.
[--Foi.uEidio dol .ssgurado ocu.rido dentro del pr¡mer año cont¡do desd. la En caso de lncápác¡dad Perm¿nenti, Áb!;¡uta to', iuá¡uei c¿usa oe Asqu/ado se

focha doloña de elsclo dol contrato. precisará:
2) Si ol Fallac¡m¡9nto 90 prodüiers como consaauonch d6 una onlsnnad¡d - Copia leq'ble de DNI/NlE delasegvrado (anverso v reveGo).

conoc¡da porelTomadoro por.slABogurado con ante.ioddad a la caleba¿ción - Resolución de lncapaodad em ida Fúr la Seg, dád Soctal ir orq¿n ismo compelenre.
d.l pro.onto cont eto, qüe no haya sido deb¡darÍonte d.cl¡rad¿ . la Erüdád - ¡listorial clrnco o Certificádo médró exoedido oo. ouien hayá asisrido ar ÁseoLrrarloAsgguradora. donde se rccota antecede.tes 0ersoralés. onabn. fecha de'dÉonóst,co evolu"Cón v

hcaoac¡d¡d Psrmananto v Absolut¡: nalur¿leza oe la enlemedad o accdenle quie cáuso la iny¿lÉez o, en su c¡sd1) LaB ¡ntgruqncionos qu¡rúrg¡cás y tratam¡entos máiiicoa doñardados por sl testirono de las drhgencias ludciales o doci:,nentación acredrhliva s esle hubiera
Asegur¡do e¡clus¡vamente por mrcnos sstátkáE, s¡empre que no se d{iban a sido poraccidenle
socüolea da eccitenles, as¡ como las les¡o¡os o enfoniededes causada§ - Ce¡lificado emitido por a enld¿d oarcáda en la que se acredrte etsaldo pendrente de
volunl¡riamente porelAs€gurado, ra tariet¿ en la fecha de ocl,.-encia delsiniestro

0n h Bengro, dogas lóricas o estupelacionl$ no praacrito8 médkamotlei los qJe la Enlidad Asequr¿dora no 'o constdere Deiiso.
que ocurran en eslado de pertuóación menlal, sonambuliir¡o o en dsseño. Comprbacónde l¿ racapacdad
luch¡o ñ¡, excopto caao probedo de legitima dofgnsa;as¡ como 106 dor¡vadoa Se efecluará de muluo ácuerdo entre la Elidad AseqJraoora y el As€ouÉdo o en su

- q0 u¡a aclu¡c-ión delictiva delAsoqurado, doclarade judic¡almerlr. delecto, con Ios Berficiaros. De ao alc¿nzars€ acuerdo entre tás Darles:estas acuerd¿nJl Cüalqu¡er.lnfemed.d, dolenc¡e, lasllr.o eslado cuando sl ABogundo hay¡ som-eterse al procedimienlo oe compobacrón pericial estábtecido en;i articLto 38 de ta Ley
roc¡bito d¡agnósLo yio tratamiento en los 12 mo6oa anleriores ¡l inicio de'la delContrato de SeAUro.

.. cobeÉur¡ de la prg§oote Élizs, La Entidad A3ogui¿don re rc..rvá oldorecho de solicikr docunrontació¡ adicional a4) L¡l c¡us¡dái por toÍrmolos. erpc¡ones volcánicas, ¡nündec¡ones, radiac¡ón la menc¡onad¡ irev¡arnorte y d6 condic iona r 0l Deoo ohct¡vo do t¡s oresrec¡án-ei íi,
nuclsar o conlaninaciil radiacliva, guoaras, docláredas o no y fenóme0os da [ecopción cuando egh ¡nfomacón ¡dic¡onal lue_m orecisa a fin de: {lt yerifc¿r ,t
carácler.te[orista ¿s¡ colr¡o cüálquier olto lenón¡eno de natua¿i€zá sismic¡ o d.rqcho del _Booel]c¡a ño , pgrc ib¡r la prert¡ciin y d. (ll) determ¡nar él trjt¡ni¡enf6

_. m.t orológ¡c¿.de ca ác1er ertraod iná rio. fisc¡l quo h Enlidad tuggurador¿ dob. eplicar o la! actü¿b¡ones qr¡e ¿sta ¿áLi iiávai5l Lag dorivadas do la padicip¿ción del Asegürado en carrer¡s ds v.hículos a ceto con objeto d. ex¿luir cualqu¡er ósDonsabilidad d€ iñdole ltscaiouá lu¿¡áiaa motor Y las quo re§ulton do la prác1ica do cualquier doports prcfes¡oral y l¿s sgrls ds¡pl¡caó¡ór oñ s0 cal¡dad dd pagadoide la prest¡c¡ón.
ocasDneoas.por la corolJccpn.de v.h¡cüto6. m0!0r si et Asogur¡do no o6tá on oEC|MOSEGUNDA. pRESCRtpCtON.

a.¿oc¡das durafle viajes subm.ñnos o o" 
"ror'too*Ífl9Tlrl 

.t3#3,::'ffiT"ü¿,lt"1 añósmnlad'os a padirder¡ia e" qlé puoüió" á¡ercüte
ercepto como p¡sajoros do lfnoá6 coinerciales, y en gonel¿l lodaa
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10. DESIGNACIONY CAA,IEO DE BENEFICIARIO
101. El-únador pcdrá, en oráhüerrcmenb duranie lav{qlcra delco4lrab y sin

necesdad de consenf mie'Ío de la Entdad AsequradoÉ. des¡tnar BerEfidaio
Podrá demá. v salvo üie hutiera renúciádexDresamenÉ v oor es.rilo a esle
raarllad, mod¡ficar ra deshn ación orev a¡enb ele¿tuda

'0 2 Tarlo úa como otr¿ bcirEd deberán eieEbrse medi¿nE dedracion esota del
Torndor diriqida a h Entidad Aseeradorá o n edi¿nte t€sbmenb.

10 3 La Entidd A¡ealrdorá oredaÉ¡bs¿da é tJd¿ oblmcidl s¡reáJize eloemé la
prestaoon aseq-urdda a qj,fl fiqúe conE Beneficiaioén,a ültima ted¿dión-esdfla
comnrcda sal\o oe ehacienl€or€rE. ¡tes de efeduar di1]o oaoo. b sea
notfiaaoa l¿ revocáoó¡ de la desonadón en d sposioon bshmefl an a.'

104 Si l¿ desisn¿cio de Eendciarios se hace en favor de 106 \eredems sn mapr
espeo6aacicn, se consideraran como hles los que ler[an d'úa condición e1 el
ÍDmenE delf¿lledmienlo del AseQrdo y la dislrbudin & la presraoón tendá
lloaren Drcoorcion a b crrota heredrEro.

l0 5 Sih des'ronán es oaérc¿ en bvor de lc6 hiaÁ se mténderel coíE tares looG
sJS descéndienles ón dereoo a heraroa y: salvo eshpul&,on en cont.ario rá

orestación se dilfibüra mr oat6 iouales
106 Si en el moÍErlo él bileomeñlo del Aseq¡rEdo no se hubiese d6qmoo

Bflefrciaio concrel¿nEnte, ni reglas p¿la-su dete,minacion. J¿ prestacirr
Esegurda fomará Frb del Ftrimmio del Tomador. La nuerle der Asequrdo,
c¿usa(b clolosanente po, ei Bglelciaio, trivará a 6ts delderedlo ¿ la prestaoo¡r
eslauecida sl elmntr¿to qjedardo ésl¿ rnt€grda e4 d Ftrimmio delTom¿dor. Si
e¡rstieren vados Be¡eficia os, los no intervinient€s gl el Élledmienlo del AsELl¿do
consetuaÉn $l deredlo.

10.7 ElTopBdor dd s¿quro Derderá el &redro de Éignor¿ión de la Poliz¿ s renúoa ¿
la faorltd de revoáoóñ del BenefrEno.

11. PAGO OE PRESTACPNES
11" Er cáso de la oorencja dd n6qo prevrsto en la Poriza el Tcmador o el

Benáchrio éberán comuricar su -¿Écid$lo a la E iúd Asequradora en el
plazo rnáxmo de siele dias de haoerio concdq salvo qre se haÉ fiido en las
CÚ]diomes Par¡qrlares un plao nÉs aflp,D. En cáo de ncirfilimÉnlo, Ia
Enhdd AsequBdora podrá Édáma los daños y pejurdos causados cle la falla de
dedaraoón.'

ll2 Le Enlided AseoLrádorá oeoará el mDone de la orestaon mntratada en su
domcilo sooal. t en el üoai o¡e se oés¡ne gr las CmdicorEs padqlhJ€s. al
Eendidario o Bendloanós des'madcs'mr a Tomáor del Seguro preú¿
acred laoon delsin.€6toJ presenEciónde l¿ óor¡¡enbción rqueriú segün loque
se deErmne en Bscondoones FrbqlEfes.12. COiTJNICACIONES ENTREEL TOMADOR Y LA EI'¡IIDAD ASEGURADORA

l 2 Las conu licaci oes a la En tk d AseqLrradorá &l ToÍEdor del S€guro y, a rtavés de
este. derfueouradoo de los Beneficénos se reaizarán í eldomido Sooalde la
Enbdd AseqirGdoE señalado en la Póliza.

11 2 .es mmuriúciones oue efeclrr el Tom¿dor del seouro al Aenle de seoJo ore
rEdE o que ,raya m€dEdo gl el contralo $rl[¿n Tos msrn& dedos q-ue s, se
hLbean r€llzado diedár€nle ala Entidad As€qurdora.

123 Las corunicacmes de la Erlttdad AseoLrraooá at Tomado del seouro v. en su
c¿so ál Aseourado v a los B€nekianos:se reali?aran en el domrdlo-del fúnaor.
recogdo en la Poliá. sétuo qlt los mñnos le haya noüficado el cambro de s¡l
d(ftlrcrlr0

124 Para ore teman draacia ontractud. las cún.rnrcaoorEs eñlÉ d Torcdor del
seguo y la Eñtdad Aseguraóra d&erán haceEe por esmb s¡ asi lo convrer¿n
las oartesI3, PRESCRIPCION
Las a@ones ee se denv6 delcontralo pr6olbran o eltémmo de on@años, a
contar oes& d dra $ quepudeon eFrcilarse par¿inceaoúd le,'poral/
hosohalizaciofl vde da6años oara eldesemoleo.

11, COI'PETErcÁ DE JURSDDCIÓN
14 1 El n6eflE coitáto olEda sdnetido a la rúsdicció¡ esDaño,a. d6 tal ÍBnera oJe si

cialouiera de las Daries mntr¿tarbs o aílbas. (bcd€sén ererotar sus acciones anb
los órqancs ¡uflsdicoonaEs, debe.an .eqrrr al Juez del dorircilio del Aseqúaoq que
seIa el uniqj competote para et @¡ooñienb de 16 a@orEs derivaGs ilel conlrab
de s€ouro. sin oue Drcaeda oado en contÍaio

l¿.2. E¡ el"caso de qre'eldomiólio del Asegurado rddicatr fuera de España. esle deberá
desionar um denlro #l Esbdo esDaiol

15 TRIÉUTOS
Los imouestcG v recamo6 oue se debn Dor razon de este contrato hbutar¿n confone a la
legislaóon.vgeñtegl ¿ada r¡onErb siehdo por cu€nb dd tomdorrasegúádo o de 106
hDneicano§ seoun uocad;t.
16, CLÁUSÚLA.DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS OE I.AS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECTi4IEI.ÍOS
EXTRAOROT{ARIOS EN SEGUROS DE PBSONAS
De contrridad cú lo Bt¿blecido en el t€rb refundr& del Estaüto leqál del Ccnsorm de
conoenseión de Seouros. aDmbaó oor d Real Deqeto L€qrslatrlo 7/2m4, de 29 de
oclubre y mdific¿do-Dor la [ev 122ú6 de 16 de nEyo, eliómdor de un contrato de
s€ouro dé los oJe deben oblúaioriane e incorDordrecaEo a favor de la citáda otidad
úúÚica €rnDresenal tierE l¿ b-orlhd de converiila ccbefurá de los n6oc6 extráordiñarios
bn aralqJÉr enddad asegúadora que rel¡a las condiooes exqiús-por la lEb,ación

Lás mdemuaciorEs derivadas de grieslros proorcdc6 Fr aonteomenlos
exlr¿ordmrios acaecidos ll España, y que afecEn a riésgos en ella srtuaoos y también los
acaeooos en elertrar,erc o.rardo d áxi¡r,mdo toga s.r ie$&no? habiual úi Espa,ia

srán paq¿&s por el CoÉooo de Compe4seon de $quros otanú eltomdor hubiese
sáisfecho los conespondienEs re@qos a su favor y se ¡rooqera alquna de las siguienbs
situ¿ion6.
a) Ore d rEsoo ext.aodinario orbieno or el Consoloode ComDersaión de Seorro6 no

eslé ¡noaÉdooor leodizade seo Lrb .¡nrálálá .ry1 h enfid;d ¿s€or,radn.a "
bl Ore. aür 6bniio ariarado 0or ÜdE mliz¿ de seouro. las órireónes de la enidad

aseqúado,a no pdieran sei qrrp[dás por háÉ sijo dedaiada jLú.oalmerle en
conqr§o 0 por esta! sujeb a un p,oc€dimiento de lqJidaaim intsryenid¿ o asuriú
por el Consorcio de Corbensaci&r & Sequro§

El Consorm de CofDensácion de Sedrros ¿rustar¿ su ¿duación ¿ lo dis¿Leslo en er
mencionado Eslatuto le{ál en la Lev 5011980 de I é odóre. de Cmtrab & Seo,:ro. en
el ReolanÉnto del ser¡uro de rieéoos ex8áddnaros. arolEdo mr d Real Dedelo
300/2m4. e 20 de lebém, yen bs üsp6,cimes conpleninrariE.
RESIffEN DE LAS NORI\,IÁS LEGAI.TS
1. A@nleor¡ entG exfaqdinados qrbiertrs
al Los so,iettes fenonenos de la nauralezd: tefI6nolos v maremolos inum¿aimes' exlraoó,nanas Indüvendo los únbabs de nErl erlociórEs volcánicas. EmoesEd

ddonrca atipica (incÚle¡ó los üenlos enraordina,ids de r¿úas supeiores a la
kfl,ih, y lc6 torndos) y cailas de mdeoribs.

bl Los ocasionaós vlolentarEnle corno ccnseoJencia de tenolEnE, rebel6n, sedido.' motn ytu[r]lb popda.
cl l_leclEs o acfuaciones de las FLEEaS Amadas o de las Flerzas y Cueapos de' Segúidad en lienpo depa¿
2 Riesoos scllidos
a) Loiqu6 nodon lW, a indemnizec¡óñ según leLéydgCont'ato de S.guro.
bl LoB ocasi0nd6 on perEones aséguradas por confalo de 6égur0 dbthb a

aqudlc enqu€ esou¡gatodo él reáEoa f¿vor del ColEorEio decompéÉac¡ón
da Sedulbs.

c) tos ÉDduci{os por corl¡ctoG annadG, aunqe m heyá pr€Éediro le
.L.lrrr:ión di:iel .L rruerr¡

dl E! qerivlQs q¿ !;ñéqb nuclcer, sin p.riuicio do lo ostábloc¡do .n ls Lsy
25f964,ds29 d€ ábil, §dte enerub nucLar.

e) Los Brducido6 poa fúomd!06 da la natu¡¿leza d¡sünb§ a lc señ¿lado€ en el
adiculo I del ReglariEnto del saguro de desgG e)ür¿ordharicÉ. y en p¡dicular,
lc podua¡dos por elovaa¡on dol ni'J€l flEático, riDv¡nierio dc lador¿s,
d€sl¡z¡misnto o a6ont¡miello ds teÍam6, daslaond¡miento de rccas y
lbnómenos s¡rdl4es, salvo que esbs fuclan ocas¡o¡ados lrErif¡estalfEob por
lá accim delaor¡ de llwie oLE. ¡ cr vez hutiere orovocado en la zoná una
situei& do inufoación €(tra(fu¡iuria y so produ¡erañ con carácbr s¡rulÉneo a
dictE irundacion,

f) Los caus¿doe por aduaciorEs tum¡lt¡ad¿s producir6 en elqrrcode rcuriones
y llEnifodacioneÉ lle'radas a cabo canfomo a lo dbplrsb la Ley Org&¡ca
9/1983, de 15 d0 iul¡o, requlado.a del de.echo de reunión, 6i coriE dur¡E el
tr¿nscurBo de huelgas legales, salvo que bs cl¿das acfuciones Frdier¿n ser
calif¡cadas mrD ¿contec¡rdenbs edraordinrios corforme al arliculo 'l del
Réglrnanto del 6€guro de de€go6 oxhaodin¿da6.g) Loécausadospoa nEla b d€laEcgurado,hl loscoré§!üd¡enhs á s¡r¡eCroc Drodr¡c¡dc ítes deloam de le üiffEra orinB' oor do, ije confo.milad c.n lo oblablcc¡do enla Leyd6Corúatode $gúro.la
cobaatura dol Cmsorc¡o de Coflponsacion d0 Segurce se halle suspend¡da o el
squro qtEde exlingu¡do porfahá de trgo de lás prinas,

¡) Los sin¡estc que por su [Egnitud y $¡ved¿d sear cal¡fcdG por el Gob¡emo
d6 la l&c¡m como dé icat¡strofo o cdaridd lEcbrEh,

3. Extensron delaolben!ra
La cobertJra de ¡os nesg6 extraodina¡os alcanzará a 16 mism¿s persorEs y sunas
aseguÉdas qÉ se hayan e§ableddo en la pohz¿a efecbs de los rEsqos ordinari6
En t6 folDas de seguro de vda qJe de aoJerdo co¡ lo previslo en el contato. y de
cmfo.Íidad cm la mrnEbv¿ tequladoa de los s€guros p¡rvadc, geÉrí proü$ón
malerrálica la coberúra del Consorcio se referiE alc€pitar en nes{o par¿ cda ¿segurado.
es deor a la difeenoa entre l¿ súna ¿ÉeoÍa& v ¿ orovbión materiÉtic¿ oue. de
ccnforddad coí l¿ normt,va cilada 'a entidá aseoúradora que h hubiera emitdo deba
tener mnsülu¡da. El impcde corespodiente a lá cf¿da provsion nEtemáli¡ seÉ
seisfÉho 0o( laménoondá enl&d ¿seoúáóra.
PROCEDílEMIO DE ACTI-I,AOÓT{ EN IASO DE SINIESTRO INDEMNZABLE POR EL
CONSORC IO TE COIPENSACÚN DE SEGUROS
Fn caso de gnEslo. el ¿seqrrado. lomdor berpfc€no osus respectivos rcpresent¿ltes
leoeles. dirEctaíEnte o e lraves de lá entidd aseouradoÉ o de¡ medi¿dcr de seourc6
debeÉ co.r]nrcar, denlro del Dla¿o de sete oEs de haberlo co¡ocjdo, la od,re¡cla del
srnmro e4 la deleqaaion reoionaldd Consorcio que coresponda sqún elluqardorde se
orcduo e1 sniBto L¿ comhiced, se fomulará en el modelo eslabieoó ¿l ehcto oue
bsla drsponibleel la Éqina "$ébn delCcnsocio ('rrlü.consocequrcs es). o en las oforias
de ésle ode la entijd áseguEdor¿. alqre deberá adjurtaE€ l¿ doormentaoón qre, segun
lanatur¿leza de l¿s lesionei se requiem.
Pere ad aÉr orahuier duoa oue tudier¿ $rror sobte el Drccedimiento a s€0 urr el Consoru o
de Cornpersación de Seq.rró diipoe dd súuienleleélonode aÉnocfl ¿I¿s€qurado:902
222 €65.
DAfOS E CARACfER PERSONAI.,

De conbmidad con l0 previslo e¡ hLey Ogáica 15/1Sg de 13 de Dicienbre, de
Protecció0 é Ddos de C¿rácier Pers4nd, la Enlidad kegurdora inbrrE de la eistácia
de dabs de caÉcler persdral en soporle fisico que pLEden ser susceptibbs de tratanienlo
o de ú fidlero de er lituhidad en el que se incluir¿o los dalos que har sido rec¿bdos
paa eldesanolb y or mptm iento del conts¿to & sequro.

ElTomad y/o mdo CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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1. DEFINICIONESi
1.1, ENTIDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,

S.4.. insmta en elReo,stro de Entid¿des Aseo,rradoras oor orden Mmsterialdé 13
de Se0liembre de 1978 con el número G559 ¿on domicilio social en cl Ochardrano
n" 10 Planta 2' El Planho - 28023 t\{adnd es qulen a§ume |a cob€rtura de tos
'esgos objeto de este contrah y garantiza el pago de las prestaciones que
c¡respondan @n areglo a las condiqones delmismo
Elconlrolde la ¿ctividad de CNP PAR-NERS DE SEGURoSY REASEGURoS, S A.
corresponde al l\,irni$erio de Ec¡nomia del Eslado Españor a lraves de la Dteccion
Generelde Seouros v Fondos de Pensiones

1.2. ASEGURADO:Es la'oersona lsca sobre la oue recáe e, nesoo Er eslec¿soseráel
lilular de la taneta eirrlida por Ba.ciays Bafl{ Plc, Sucu'sal eñ España y que deberá
se'residenle en Espaia. tener un¿ edad superior o iqu¿l a 18 aios e rnfero, a 65
¿ños en elñomenlo de mntráración de la pólza, no padecer n.nquna enlermedad
qrave enco4lrarse en Dueq eslaoo oe saluo y e$af lfaba6ndo ler¡Úneradamente en
Espa¡a dado de alh en la Seguridad Sociá|, ¡¡uruahd¿ij o l\,lontepro o mslituoó¡

1.3. TOIIADOR OEL SEGt,RO: oersona 
"sic¿ qLe suscribe el p,esente contraio con el

Aseourador v s¿üsfac€ las odm¿s.
1.{. MEÜ|aDOR: Persona rsica o J,rridica qre realizá las adüdades de medi¿oón

enfe los lomádoles de los seoufos y las enbdades áseouradoras consistentes e0 la
preserlacior, propuesla, realÍzacioñ de úaoaios prevíos a la celebraci& de ,tn
conlrato de sequro o de celebración de estos contr¿tos asl como la asstencia en la
qeslion y eEc!-oón de didlos conlrálos, en oartcular er c€so de siniestro15. BENEFICIARIo: Lá oersona o oersonas fiscas o iuridicas desionadas en l¿s
Cardioones Panicular'es, hUlares oe, derecño a la ores[acon

1.6. PoLIZA: Se denom,ná ooli¿á al coi,unto de doormentos en oue se recmen los
dato6 y p¿clos del Contáto de SEUó En concrelo, la prese4le'Pótza se cdmpone
de:
Las Condioones Generales y P¿rtrculares del Coltralo oe Seouro. oue reo,lhn los
dercchos y deberes de las iarles mn relaoó1 a 4acimiento:,/da y exbñcón del
mnlralo y a los drversos acontecim,enlo6 y Srtuaciones que pueoen produors€ en
diúas etápas y el¡lc¡nce delas garanlras fubE(as para bs réspect«is nesgos que
asume la Compañia Asequradora
Er las mndioones parlicul¿res se recoqer¿n los datos propios e indrviduales del
asequrado. v las cláusulas aue Dor volL4hd de las oartes comoleter o modtfioLeí las
Contiooned Generales. en los ierminos que sean i:ermrtoo6 bor la -ey asi t¡mo la
rnmrmacron ne@s¿na pafa su ceEofacon.
PosteroÍnenle, y en c¿so de modificacrón de E Dóliza, los cambos se elletaran
medianle supleñentos a la poliza. nJmerados conelalivamente. cuanhs vecea sea
necesan0.
-odos eslos documenlos form& pane de la pólEa, los cuales, en su contunto
corsl,luyen el Contralo de Sequro, careciendo de va¡or y electo Dor seD¿r¿db. En
caso de discrepancia p.evalecerá lo oactado er las Cond¡aiones Particulaies sobre lo
eslábleodo en les Condrciones Gendráles

1.7. PRIMA Esel0reoo delsequro.
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es eldoqrmento iustifc¿tivo delDaoo oel seouro. donde ñoura

e, impo.re resulta¡re de la orima. y que nduira los reúrgts e 
'mpiestos 

tegatméíle

LS. FECHA DE EFECÍO: Es la fecha en la qLre enlra en v0or et se€uro de acuerdo con
lo eslablecido er ,as Condioones Paitculáres

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIONT Es el imoorb o¡re. de aoredo a k)
establecido en las Co.rdiciones Parti@lares. elAseouiador sb coñDromele a oáoar
alBenefidarip al ac¿ecimiento de las conüngenoaiprevistas en lah,sma -

2,. LEGISLACIONAPLICABLE.
El presente mntrato de sequro se encuenba sometido a la Lev 50/ 1980. de 8 de octubre.
de Conuato de Se{uro, al Real Decreb Leqislativo 62004. de29 de ortubre oor e,oue s¿
aD.l]eba el lexlo relunddo de la Ley de ordqación v suDeNigon de los secuios oriiados.
al Reál Decreto 2486/ 1 998. de 20 de Noüembre ocir el bue se aorueba er Reo bmento dd
orden¿c@n y Supervisión de los Seguros Privádos y disoosiciónes concordanbs, y se
regirá por loconvendo en la Póliza y én los restantes doclmen(os contractales.3, OBJETO OEL CON]RATO'
Por el Oresenle contrato de sequro É comDañia de seouro se oblha al oaoo de de la
p.estaclón garanliz¿da a bs benefciarios de¡ignados er'las condicides pártó.rtares p¿ra
el c¿so de ocürencta de los riesaos cubiertos.'4, PERFECCION Y TOMA ÓE EFECTO DEL CONTRATO
El Conlralo se 0edecciona Dor eJ coflsenümie4lo de l¿s oades. oue se mañdiesta Dor lá
suscripción de la Poliza Lá mbenura contrahda y sus modiñúoones o adrcionh no
lomar¿n ehclo mientras no ñava srdo satisfecho el ónmer reobo de orime selvo oec.to en
confario eslableddo en las Coirdioones Paniall¿rei.
t6 oblgaciones de la Ertidad Asegurador¿ comenzaran a las cero horas del dra en que
hayan sido cur¡plimqllados ambos requisitos.
tl seguro Sera nulo si en elmo¡¡enh de sLr condusón no ex.ste el nesgo o ha oql4ido el

5. DURACIÓN OEL CONÍRATO
L¿ duracióo del contato de seguro !€ndrá determinaoa en las Condrcrores partcutares
de la Pohza salvo que concr.r-rra ¿lguno de los slrpueslos prelrstos en la polEa de
cancelacion anücioadá delseouro -
6, INDISPUTÁBILIDAD 

-
El presente mntr¿to de Sequro sera indsputable una vez haya [ansq]nido d Dlazo oe un
año d€sde la c¡nfabcion de la pohza. salyo plazo r¡ás bróve co¡venido poi Conorcion
Panicular, acontardesde ta fedlade su Derhccon
La mdispulabihdad D¡evisla en el Dunlo anleÍor no lendra uQar en el c¿so oe exisür
acluación dolosa del Tom¿dor del Sequro o delAseourádo Se éxceotua de est¿ norm¿ la
declaración inexac{a relat'va ¿ la edad detAsequradó,

7, PAGO DE LA PRIMA
7.,l. ElTomador del seguro está obliqado al pago de ta primera prima o de ta prina única,

en el momenlo de la lirma del contr¿lo. a no ser oue se disoonoa otrá cosa en las
Coídrcrones Dartcul¿res. Las su@sivas pnrnas sé deberan haér efuctivas en los
@nespondientes vencimienlos.

/ 2 En elcaso de que la Póli¿a no deba entar tnmedatamente en vioor. el Tomádor del
seguro o el Asegu.¿do podran demorar el pago de la prim¿ hasá que aqueÍ€ deba
tomafelecto.

7 3 S en las Condioones Padiqtl¿res no se deErrrma nrnoún luoar oára el o¿oo oe l¿
pnma, seentende.á qLe esle ha de tacerse en eldomlcifio delluñador déls-eauro

/ ¿ Si por culoa del lomádor del seauro. la orimera onmá no ha sido Dao¿dá o ta-Dnme
úni;a no lo ha sioo a su ve¡ómiento. lá Entio¿d Aseourádorá r"ene dereáro a
resolver el coitralo o a exiqir el DAo de la Drima debida eñ via eeculiva mn base en
lá Póliza. Salvo Daclo en iDnfario-. si la Diima no ha srdo Daoáda anles de oue se
oroduzc€ elsiniestro,la Eniidad Asequradóra ouedará liberabate su obtioxio¡i7.5 Er caso de laita de pdo de una delas orimai siquientes, ta cobertura le ta Enlidad
§eguradora queda suspendrda un mes despuea del dr¿ de su vencim@nto. Si la
Enlidád Asegurador¿ no reclama el paqo dento de los ses neses siquienles al
vencimientode la Dnma, se e¡tenderá oué elconfalo odeda exhnouido. -/6 En cualqu€r c¿sd, l¿ Enhdad Asequradora, cuando él contalo-esle en susoenso
só¡o podráexgrr elpágo de la prÍnádelpenodo en curso./ / 5l el cont,alo no hubiere sido resuelto o er¡nouido conloñne á los numeros
anlenores la coberfurá vuelve ¿ tener efeclo a las véin tiqlalro horas del d ia en que el
Toanadof delseouro o¿oó su Drime

8, AGRAVACIÓN DEL.hIES6Ó
I 1 El Tom¿6q¡ ¡s¡ 5egrra a, en su crso. el Asequrado deberá. duranle et cllrso del

@qtalo comunicar a la E¡tdad Ase{uradora, [an pronh como te sea Dos¡bte, lodas
las orcunslancias que segun el cuesüonario que e l.a sido sornebdo por la Enüd¿d
Aseguradora anles de la condusión del @rtato, aqraven et resoo i sean de lal
nauraleza que si hubieraa sido conocidas 0or ésta á et momenlo-ddla oerleccion
del corlralo no lo habria celebrado o lo habrra conduido en condicibnes más
0favosás

8 2 En caso de qJe durante la vigencia de la Póhza le fuese @r'runicado a ta Enbdad
Asegu.ado,a u¡a ¿gravación del nesqo, ésta Duede orooooer una nodtficáclon del
@nbato en un phzo de dos meses, á conbr ¡esde el dia en oue la áoravación le
t¿ya sido dechrada. En taj c¿so. e] Tomádor det seouro disooñ; de oünce dies e
c¡nhr desde la recepcofl de esla Drooosioon Dara áceDhrlá o redlaz'arla. En ceso
de rechazo, o de srlencro por parie det Tomado' ta Entidad AseoLradorá ouede
lránsqraido dicho plazo, rescindir el @ntrato Dreüa ¿dvenencia 

-al 
Tomador del

seguro, dándole para que conlesle, un nuevo otá20 de ournce dÉs. lransülridos los
cuales y dentro de los Odto sEurentes, COmuniárá alTomador la rescisión deiln¡üva8.J. La Enttdad Aseguradora podrá, qualmente. rescindir el contrato @mrn¡cándolo oor
escriio al Asegurado dent'o del'pla¿o de un mes. ¿ panir del dÉ en que úvo
mnocimienlo de la aaravacion del iiesoo

B 4 S, scbreviniere un sinreslro sir h¿berie reáhzaoo declaraoon del riesoo le Entiderl
AsegLrradora queda hberad¿ de su 0reslacion si el Tomador o el Aíaiurado ¡an
acluado con mala fe. En otro caso la prestaoÓ'l de la Enbdad Aseotrádorá se
reducrrá proporcionalmente a la drbre¡cla enlre la o¡ma convenida i l¿ oLe se

- _ _ . hubier¿.qplic¿do de haberse conocido ta verdade.a enijdad det riesqo
9, DISMINUCIOI'I DEL RIESGO9.1 El Tomador del squro o elAsequrado podrán, durante el curso delconüato. ooner

en co¡rocimieoto de la Enüdad Aaeguradora todas las circunslaDcias que dism,nuvan
el nesgo y sean de hl ñaluraleza qLe si hubieran srdo conoddas'mr está eñ el
mo.ne¡to de la perfecoon del contiato, ro habfia concluido en cohdrcrones mas
lavorables.

9.2. En bl caso a, fnalizar el pe¡iodo El cürso cubterto 0or la orima. deberá reducirse el
qporte de la prima futura en la proporoón correipondiénle, ieniendo derecho et
lqmador. en c€so aontario, a la resolución del co4bato y a la devolucjón de lá
dÍerenoa enfe la prima salisfecha y la que le hubier¿ cores¡Oidrdo Daqar, desde el
momento 0e ta puesl¿ e¡ cDnoomÉnlo de la disminuc¡ón delriesgo

1.t0.

1. t1.

1.12.

r.13.

't,14.

't,15.

1.16.

1.'17.

ACCIDENTE: Lesión co.por al deriváda de Lna c¿Lsa sjbila, üolenta. eder¡a y áÉña
a la rntencD¡ahdad del aseoJrado. ácáecida duranle l¿ uoenci¿ de le oóli2á
ENFERMEDAD Toda ále'ác{ón de la saud oriqinada po-r una ceus¿ drferenb de un
accidenle que deba dar luqar a consulta o deba ser diagnostrc€da o [áhda por un
medico ¿utonzado leqalne¡le ¿ pracfrcar su aclNidad profesionaf.
TRABAJADoR PoR CUENTA A.jENA: la Dersona ¡rsrca oue se oohoá a orestar su
rabap. m dependencia de ur el.pleado¡ eir base a Ji conuato de tráb¿id ¿ cambro
de uña remuneradon. de ¿cuerdo a la le{rslaoon l¿Doral esoañola vioáte oue se
enorente dado de á.la en e,réq,mel cor-esoondtente de h ieguridad sooal. 'y que
no seá firncnnarlÓ or'rbli.¡
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓI'¡OMO: LA DCÍSONA IISiCá OUE
des¿'rolla una activoad pro esiona, 'emunerad¿ no dependienle i que se encue,ifa
qado d9 alla er. el REiner Especial de Trabajado¡es Aurónomós 0e la Seguridad
Soqal lvluti.ra ¡¡onleDio o instit!dón análooa.
FUNCIoNARIO PUÉL|Co ld Dersona f-rsica oLe se obhoa a o¡esl¿r sr omóo
r¿bqo pa.a cualquú orqan,smo o enre Esiatál Autonomid Províno¿l o Lo¡"j¡ báio
ur conlfato de tabaio somelido ar Estatulo de la Funcrón Públ.c¿
oESEMPLEO Stuaciún er que se encuentran quEaes pudieido y queriencio
lrabajar remuneradamenle po cxenta ajena pierdan su empleo y seá¡ privados de
sLr salario por causa disti,rla de su voruqtad y por ¿quellas causas @nlemp{adas en
las Condiciones Partic!lares de la prese¡te póliza
INCAPACIDAD TEMPORAL: A\eracion lem0oral delestado de salud del Aseourado
co¡st¿tadá medic¿nente, debida a Jl acodenle o enferrÉdad de los cübÉfos oor
e§a Dollza, y delen¡inarle de 'a total,naptitud delasqur¿do para e, elercEio de su
actMdad ofolestonal de loma n0 Defmenente
PERIODo DE CARENCIA Peiiodo o€ teiDo computado en dras o meses
t?nscur,dos a panir de,a Fechá de Efedo det Sequró, o, e1 su caso. entre dos
sinieslros, durante el oral e' contrato de seguro no désplieg¿ eteclos. es oecir, en el
p'e§er le.c0,r lrat0 de sequ'o ro cubre contjlqencias dLrante didlooeriodo
RELACIoN LABoRAL: La reiac|or JJ.rdrca'ilxisrente entre un lrabatador por cuenla
arená v su emoleádof
FIoSPITALEAClÓN: lnlemamenro en Centro Hosprtátano Cenuo Sanitario o Ctrnrc¿
como conseclenciá de enfermedad o accrdente.
CENTRo H0SP¡TALARIo, CENTRo SANllARl0 0 CLINICA: se enhende oor rates
aquellos estableomrentos legalmente auloriz¿dos para el ifatan,eqto médico de
enfermedádes o lesiones @rporales pov:stos de med'os para elefiuar di¿gnosticos
e 'ltervenoones qurrurqrcas y de setuloos medicos y de enfemeria duranle las 24
horas deldia. Los tralamienlos que en dicho estabEórienlo se ofrezc¿n deben ser
Drestados oor oersonal medico lifulado.
No 6e considerarán cenÍos hospitalarios, s¿n¡ta¡ioB ni cl¡n¡cas. a efectos del
6egulo, l¿s rcsidenc¡¡s. asibs, centrc6 da dfa balnearios, casas o clin¡c¿s de
convalecencia, inslalac¡on6s especielrheñte dedicadas al ¡nlemamiénto v/o
tratamic¡to de drog¿dictos, alcohólicos, neuróticos o onfémos mentales, ó a
la aplicación de mélodos de adelgaz¡m¡enlo. rcpo6o, r€iuvenec¡m¡énlo,
tratamiento est¿licos, lerme les. masajes o tratamientos simil¿nis.

Ll8

t. t9
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BARCLAYS PPI TARJETAS
Nor¡BRE 0E LA ASEé¡1 0 NAIURALEZA 0EL RIESCo CUB ERI0 \oVda

13,. TRATAMIENTO Y CESIO¡¡ DE DAIOS PERSONALES
Do conformrdad coo lo prevslo en a Ley orqánica 15/1999 de 13 de Dictérrbrs, ds
Proteccion de Dálos dé Carácter Eersohal.l¿ Entdad AseouÉdora nforma o¿ b
e(slencE de datos de ca¡ácler person¿, en soporte {is,co que_greder ser susaeptrbres
de tr¿tam,efllo o de un fúero de su tilulandád en elque se tnduiran los dátos que han
sido rec¿bados para el desárollo y cumphmionlo del preseñle conhaio y respeclo del
cL¿l el Tcr¡ador/Asegurado podrá¡ eierohr los derechos reconoodos eñ la iev y. en
p¿nrculár los de acceso, rectficacion i cancelaoor de datos. asr mmo er de revóc¿cion
del consenti.nieílo por la cesór de sr,s dalos y de @osicion, en los leminoG previslos
en la mencjonada Ley y en su ncymatlva de desarrorlo. a tfaves de escl o oue oodrá
dir0r a la sede socral de la Entdad Ase(uradora e¡ \¡¿drid. d odardrano 10 planta

24El plartio El ejercido de los otados derechos de acceso,'rectfc€cion calcetaoo4,
revocáción del mnséntmierlo y oposioon no supo4drá contaprestacion c,e nmgü1 lipo
para el Tomador/Asequrado.
Los cl¿los Desonales r€c€s¿rios oara e cümoimretlo delco.ltalo de seouro tendran
c¿racle. o6i4¿tono E1 cjso de negaUva a lacrhta¡ ddos datos. ro seá posrbe la
aelebración delDresente cmbato de seouro
II,¡EDIAN'E LA ¡CEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAJSJLA, EL
-ONIAooRTASEGURADo CoNSIENTEN El\ LA CESIoN DE LoS DAToS NCLUIDoS
EN EL l\lENCloNADo FTCHERo a olras Eltdades para el ormp,,mrento de Ínes
difectamenE reláooñádos con las funcñ1es oar¿ lG oue fueron soholeoos ási como
con l.l€s ssladistcos y acluanales y en su caio de geienoon del fráude y pJ@an ser

codidos a ofás Enüdades AsegJradoras por razones de @aseguro dé reas€quro o de
cesion de c¿rtera' tambien podrán ser cedidos á Entdades FinancieEs [os dato6
personales eshc'tamente rec{isa¡c6 a eleqos de domrc¡hacón bá.lcarÉ de las prir¡as y
de oaoo de orestaciones
ASII¡ISMO,' I,{EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAI]SULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIEN]L EN EL TRATAMIENTo PoR LA ENTiDAD
ASEGURADoRA 0E Los DAToS CoNTENrDos EN LA DECLARACtóN DE sALUo.
que en su caso cumpl,ms,rle el Tomador/Asegurado para la conlrat¿o@ del Squro. asr
como de los que evenfualmente puecJan .ecabdse de los remnocim entos médims
practicados ar rismo. pára el cLmprmEíto y desano o del presenrc seguro no sienoo
bbFro de cesion a teiceros safud ¡ tnhdáoes Aseguradoias o Reasfuurad«as por
razones de maseqLro reaseq,troo cesion de c€dem
Del rnismo "rodd el roqado'/Asegur¿do auloriza a l¿ Eitdad Arequ,adora p¿ra la
b¡mitacion de qralquier tipo de mmunc€oon que ésh creá cü\,enrenle ¡áchlarle

relaliva a los coqúatc6 sl,sclitos mn esta Enüdad. reces¿ros pará el cumplmrenlo oe
los mismos. o en aquellos c¿sos en qJg la Frtrdad As€guradora tenga un nteres
leqrÜm0
Er o0erádor de bañca-sequros virculado y sus aux,hares lendrá4 la consderacio4 de
Ercargado d8l lralamreñb de a enhdád ásequradora. debendo U'at¿r los datos
exdusilamenle coi los ñnes drreclamente relaooflados con la presente mntsat¿cion y
conrorine a lo establecido por la enlidad aseguradora.

El Tomado.y/o A6€gurado CNP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

r 95 hq. ñ' 33 230 h iqMr a_2453¡345
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
NATUiALEZADELRIESGO CUSIERTO NÓ!¡a

PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SII.{IESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
Én c€so de s'nleslro, el/los Beneñoáno/s. o sus respectvos représal¿ntss legales
directamenle o a lravés de l¿ Enlidad fueouradora o del i\¡edlador de seouros deberá/n
comuñicár, dentro dei plazo de siele dias de haberlo conocdo la-ocunelcia del
s,nresto, en l¿ delé{aoón reAiolal del Consorcio que conespc4da. segun el luqar
donde se produp elslniestro. La ccrnunicación se formul¿rá eñ el modelo estableodd al
eleclo oue eslá disoonible en l¿ Dáorná (l¡féb, de Consofcio lwt¡1¡/.m¡sorseoLros esl
o en lad ofcinas de esle o de fa trtrdad Asegu€dora. a qie debera adjüatase la
docdmealacion qLe. seqüñ la nafuraleza de las lesicfles se requiera
Para aclara¡ qralquer duda que pudiera su¡gir sobre el procedrmenlo a segui¡ el
Consorcio de Compensaoón de Segu.os dispone delsiguienle telélono de Alención al
Asegurado 902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la 6pecificáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
fomador/Asegur¿do por I¿ ent¡d¡d medi¿dora.
L¿ compañ¡á aseguradon se reseru¡ el derecho de ¡ncrementar l¡ ta la de prima
en cualqui6r momoíto en elsupuesto de que la evolución de la siniestral¡dad a6¡
lo acoñseiáÉ. Lá citada vaíacór d€be ssr comun¡cada al TomadorÁÉeoüÉdo
con un pieaviso de dos ñs6é6, plazo duÉnto al cual Él Tomedor/AseEurado
podrán rescindir la póli¡r.
Lá nueva lanla oe pnma. sóo se ap[c¿ra paá las reñovaoones de los contratos er
üoor o nuevas contrabdmes
B: PAGo oE LAs PR|MAS
Con crráctár oener¡|. las oriñas serán eolicades a cádá Tomádór/Asaoorádo
repércutiendo ól 0.51032% (lmpué6tos y rsdargos incluidos) dél saldo peñd¡ente
exislen{e en la fecha de la últimá l¡quidac¡ón mensualde la tadetá asegurada.
Fl seguro se conraia a pflmas men!áles que se ábonaran co1 cárgo a a @enta de la
larielá de credito asequrada
t ri caso de imp¿go de a prir.era pnná e s€guro no enfara e4 efeclo. E 1 cáso de q,ie
se produzca el imp¿go de aqula de las primds del sequro disirrta de la pnme.a La

coberhrra de la Eniidad Asegurado.a quedará carcelad¿
Durarb el penodo de p¿qo de un s.lesfo por cu¿lquier conoiqenoá. el
Tor¿dor/AsEurado qued¿m e¡e4ro del pago de la prir¡a mensLal renovab? El pago
dé lá orima se reandoará ai temrno deloáoo delgñÉsto.
9,. MbDIFICACIONES Y ANULACON ÓEL SEGURO
Fl Tomador/Asegurado una ve/ abonada la pnmera prma podra hacer modfE¿oones
en rele.ióñ .r,n sus.tálos rErson¿les
Eshs mod¡ficaciones tdmaÉn electo el d¡¡ de sol¡citud, prsr¡a noüf¡cación y
aceptac¡on por la Enl¡d¡d 

_ 
Asegurádora lleyando consigo la em¡s¡ón de unaa

nuevas con0rtone§ p6ntculate§,
F I 

_omador/Asegürado. 
una vez abonada la D.imera pfl¡¡a. podrá soliorar La anLlaool

delseqLro 40eristie4do en este caso extorno de pnmas.
lO,.DURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseouro tendra uná duráoon meosuáJrenovable automatcamente v lomara elec-lo en
elmo.-mento en elqLre elc[e.lle haga uso oels¿ldo dspu€slo de la Éqeh Flsequro
podra renovaGe mientras está vgsnle elconb¿lo de la laqela sobre lá que se bás¿ el

El;equro deiará de tener etecto
a) La fach¡ en qua la t¡rjet¿ v¡nculada a est¡ Póliz¡ de seguro termine por

cuatquter c¿ula,
b) La fecha en la cual el Tomador/Asegu rado alcance la edad de65 años,
c) La lecha d. f¡llecim¡ento o de declar.c¡ón del estado de lncapác¡dad

Perm¡nente Absolut¡ del Tom¡dolAsegurado en cuahu¡em de sus grados.
dl L¡ fecha de recepción por pañe del Asegurador da caÁa coñ¡fic¿da o

Ilamada telefón¡c¡ del asegur¡do man¡fest¡ndo su decis¡ón de rescisión dol

e) Asimismo, la coberlura lerm¡n¿ra en la fecha en la que el Asegurador h¿ya
pagado ol núñsro ñáriño do Prestácionss consecutivaB o elterras pbr
¡ncapac¡dád Temporal, Desempleo u Hospitalización quo s6 hen liiedo en
ostá !óliza.

11. PAGÓ DE PRESfACIONES
Para r6clámar el pago de les preEt¡cione6 a6egured¡5, cuando los b€nel¡ciar¡os
de les ñismas tenoan derecho a oerc¡birlas. el Tor¡ador/Aseoursdo o
Bereficiarios, en su caiso, debeGn facilitár alAsegurador los documenÉs que se
6oliciten para cádá caso concréto. El Asegurador podrá d¡sponer quc su§
májicos, inspectores o empleados visilen ¿l fomadorrAsegurado, deb¡endo
permilir a su vez.l fomador/Asegurado o sus fam¡lisres d¡ch¡3 visit¡s, como
c!alqu ier averii¡ uación o comprobación que elAEesur¡dor congidele tecesado,
La cóñunicación del acaeaiñiento de uil siniestñ podrá real¡:alsa a través del
núñero d. leléfono gratuito (900,2í4,294) o dírección de coreo electrónico
(i\ ¿ , nnnxrtner\.cu, asi como a la s¡guiente d¡recc¡ón da corráo ordinaria en el
Apartado d. Corr€os lf 1¡1 - 28080 MADRID.
La documontación que la Coñp¿ñia Éolicitará álTomadorAsegurádo en caso de
6iniéstro es la s¡ouienle:
DESEMPLEO -

II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedura dél Sini€sro:
I--Cop-drEr6eCIf ñMVIE.
2, Partes de baia que ¿cred e. durante al msnos 30 dias consetutvos, la rncapaodad

t mporal del asegurado e¡podrdo por l¿ Segurrdad Soo¿l u 0r0an6mo

3. Vidá' Láboral AclJahzada y complela o en cáso de ¿uloncfno, doqJmento
aqeditalivo de estar Fscrito en el ¡eqimff de Autono.nos de l¿ Segurioad Social y
ulhrno paqo

4, Historial Clinim o Cenific¿do M€d,co donde se deblle la fecha y orqen de la
enfemed¿d. asr como la eloluoon v eslado delestruredo.
En €l c€lrfc€do se ¡ará mnsta, especrlcaménte si exislen antecedenles
rBlacionados con la c€usa de rncápacdad. las lechas de dragnostm de los mismos
y lratamientos seguido§.

5. Además de lo anterDr. en c¿so de l_lospilalrzaoón rnbrmé dB rrsreso y alla
hospitalaña

6. Además de lo a¡reno, sñ c€so de Acodente cooÉ comoleta de las dihoencBs
judiciales yro a1¿51¿6p y7¡ 6¡pÉ delcerlúcado en ído por lá empres€ si se Ú¿b de
accidenle l¿borál

7. Exlracto de lá tarlelá delm6 inmediatamente anterior a la ucción del sinieslroprod

la baja periodicos
Extracto dé la ta del corcspofida

y/o Vida hbo.al ádualizada.

l.CopE legibledd DNI/NlE.

2. lnlome del parte de hospit¿liz¿oóa con espeofc¿cion dB la hora de erlrada y
salida del centro hosDitalario

3. riislonál Clrn|co o Cenrficado nedco donde se detalle l¿ Iecia v o1{en de la
enfefmedad, ásr como la evo,ucDn v estado del aseou¡sdo En el cerfifrcádo se
hará con$ar especifc¿mente siexisÉn antecedentes ébcionados coñ la c¿us¿ ds
incaoacidad.las fechas de dienostico de lc mlsmos v hetemienlos seoudos

4. txtráctodera t¿rieta delmes iñmedÉlamenle anleror; h oraducción delsrnÉstro
Cualquier otro docuine¡lac¡ón suat¡tutiva dÉ la ántér¡omdnle rehciora(h o que
sea necasa a pala voíñcar 6u válidez o alcance
En la mnünuadón delsinieslroi- ñ-ál6lóiliEiEádFn periodros. Erlraclo de la tarieta del res que conesponda.
L¿ docümentacón deberá serorioinálo comDulsedá mr ledálrrio oúblico

fectu¿do
pagos con cárgo al m|smo, el Asegurador podra ieclamar a su eleccion contra el
IomadorAsegurado o el Benefciario por las sumás i¡debtdamonte satislecl^as mas tos
intereses leo¿les oue mmsoondan
El pago de ra P.esiadon sóló se lieva¡á a c¿bo uná v€z que elAsequrador haya reobdo
La doqnenlación y las ptuebas rELreridas por p¿ne del romádorAsegúrado o el
Beneficierio
lJna véz oue la Enldad AseouradoE. ¡¿y¿ recibido las oennentes oruebás dé oup el
Tomádor/Aseguraclo se hálla-en algun¡ tje bs situadories de Incáóácdád Igmboral,
l-¡osprtal2acion o Desempleo ñtadaa €r ,¿ deltnÉion éstáblÉsda en Las Cordroones
Genáral€s y Paóculares de lá PolEa, paqará l¿ surra asequradá en los lermtnos
eslábleodoa en las presente Cold,c¡ones P;{iculares v con los-ltmttes gstaolecidos en
lá presenlq Pól[a y srn pequ,cro de que el Tor¡adorAs€gurádo puedá iniciar ej
procedimenlo de reclamación dele el mome¡lo en que s€ drcuerlre en srhraoón de
l¡capaodad Terrporal, Ho6pftlradón o Desempleo. hastá fa pnmera ds las sguEnles
fc.nes. La lecha en que el TomadorAsegurado cess en su sifuaoon de lnc¡paqdad

Tempo¡al. Fosp,lalizaoó1 o DÉssmileo, o dee de aportar las pruebas so[otadas
por¿ Elüdad Asequradora, de que se encLrenta er dicha rfuaclon.. L¿ fecha e4 que a Entdad Asequradora hava paqado el ñumero de Prestaoones
por lncáp¿cdad Ternporál HosÉita,rzác¡ón o Desehpleo qde se han fiiado en está
póliza

Las Prestacones preüslas en el Conlrab de Seouro se oáoaran oor la En[dád
Asegurado¡a al Benefioario, que las des nará al pagó de tás c¡nfoaded debidas por et
lornadolAseqJ.ado en virfud delConfato de Présramo.
I2. REGIMEI'IOE RECLAMACIONES
El reqmen de recr,?macio.res será el Dreü$o en los attculos 61 62 y 63 del Re¿l
Decrelo Legrs¡ativo 6/200á de 29 de o'clubre por el qu€ se aptueba et téxlo ¡etundido
de ¡a Ley de ordenación y supervsión de los s€guros pr'vados y drsposrciones
conmfdantes
ElTomador delseguro. slAsegurado y elBeneñc¡ano o tos 8enefioáflos asicomosus
derec¡ohab€ntes. eslán fadlltados pa¡a rormular redámaciones ante et SeMqO de
Reclámaciones de la Drreccion Cener¿l de Seouros v Fondos de Pensúfles mntra la
Enlidad Aseguradora si mnsideran qué ésta ieat¿a'pracdc€s aDLsivas o lesiora los
derechos derivados delconfab de seoum
En relacion con o antenor, se adv,erdque. pata la admis¡ón y tram aoón de oueias o
¡eclamaciones ante el Serüoo de Recl¿maclones de la Dtr€úón Generát dé Se[íuros
y Fondos de Pensones, será mDresci¡oible acreorlar haber foí¡urádo las oLe-ras o
reclámáciones previamente por eacnto ante ,a Aseouradora. o oue hava transclrrído el
plazode dos méses leqalnente eslablecido sin oueiava stdo r€iueltá'oor lá entidád
El servrcio de arención al chenls de CNP PARTNÉRS. domicihadó en Madrid. c)
ochandiano no 10. Planta 2' El Planlio, tr¿n,hrá y resolvera cuanbs rectanacionea É
se¿n lofmuladas p0¡ las pefsonas antefiorm€íle menoonad¿s, €l pnmera nstancia y
tras su resoluoón por drcho deDanamenh Dodrá seou se la ham acion ante á
Defensor del o€nle de la Asegüradora DA. oEFEñ§OR, S.1.. domiciti¿do en d
I\,i¿rques de l¡ ErseIada, 2, 6'2800{ [.4adrid. La Entdad Ase¡uradora sa comDromere
a preslar la colaboracion rccesá a en ,a msbucc¡ón delpro{e¿fimienh do resolüoon de
las reclamaoones y á ac€pbr l¿s resoluciones que el Défensor del Aseourádo emita
La prcsenü¡ción d€ rectamaoon ante et Dete¡aor det diente de CNppARINERS asi
como sr r€solución. no obslaculiza h plentud de fulelá tudicial, el recurso a oto
mecanryno desolución de coniictoG, ntá lá orolocoon admtñtstraliva
Ll 0eparta¡¡enb de Aleñcion al Clente y el oefensff del Ctiente acfuaran e¡ la,esolucio¡ de las queFs y r8damaooiea de acuerdo coí fo €sbbleodo en s!
Hegl¿mfllo que estárá a dispogcón de los as¿gumdos én las oñcinas de ta Enlidad
Asegu¡adora, yqJe les será faohtadoen cualquiei momento.

Exlracto de la dei m8s
bt

2
3.

4.
5.

6.
7.
8.

quejustñque al menos 30 dias sn desempleo
de la snpresa, 6n papel de lá empresa y

debidamente fimado selado.
por lá empfesa, en papel de

Judicial
autoriza cióí administraüva y emprcsa al

del NE[4

rPr
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2,3,2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen Ia considerácion de lncapac¡dad Tempor¿l ni Hospilalizacón y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna por aquellos siniestros quo
reÉulter o sean @ns¿ruenci¡ de las riguientes situaciones:
a) Los peaiodos de de6can6o voluntario y obligálorio que procedan por

matem¡dad o patern¡dad.
b) oolores de e6palda, salvo qus 6xist¿n evidenciaE obiet¡vadas por estudios

mádicoÉ compleñort¿rios (rádiologia6, qammoqralias, scánnerds, T.A.C.,
etc.) y que supongán la existencia de una lesioñ causanle de la lnc¡pacidad
Temporalo de Ia Hospitalización.

c) Cefaleas y enfermedad$ mentales o n¿ry¡os¿s, aün cuando ex¡stán' evidencias áéd¡cás.
d) Los orcducidos como contscuencia do téntativá de suicidio del eseourado

(duÉñle él pr¡mér ¿ño de vigenc¡á del 6eguro) o Enlermedades, lesiónes y
coñplicaciones causadas directá o indirectamenté por yolunl¿d del
Asegurado, o derivadas de Ia realización de actos noloriamente lemera rios que
entrañen grave r¡esgo parr la salud.

e) Las producidas cuando el Asegurado se encuantre ba¡o la inflüencia del' alcohdl, drogas tó¡icas o estupcf¿_ciontes no preecritos médicamente; lot que
ocurran en caso de pénurbación mental, sonambulismo o en do6afio, Iuch¿ o
riña, excepto caso pobado da lagitima defenÉe; asi como lor derivádos de uná
áctuación del¡clivá del As¿ourád'. d.clrrádá iüdiciálmerte.

0 Cualquier enfermedad, dolencie, leEión o estádo (o las enlerrñedades que s¿
deriven de éstos)de las que elAsequrado twiela conoc¡miento en elñomento
de lá firm¿ delpresente contrato y que no haya srdo debidámente declarada al
Aseourador.

g) Ld s¡niestros derivados de actos de guem. de terorismo y de c¿rácter
pol¡üco y/o militar.

h) Los siniestroa producldos por reácción/rad¡ación nuclear o contam¡nación
radiactiva.

il ferrcmotos, erupc¡ones volcán¡ca6, inund¿ciones y otros lerómenos de
naturáláÉ sismica o meteorolóoic, de c¿ráclár ertráordinario v lodás aduelles
qoé dor¡ven de situácion.s c.lñ¡cádas por el Gob¡emo de la Ñación coho de
''catá6trcfé" o "calamid¿d n¿cional".

2,1,. INCO|ltPAfIBILIDAD DEGARANTIAS:
La6 cobarturaE de Delempleo, por ún lado. lnc¿pacid¿d Témporal y
Hospilali¿ación, por oko, son álternalivas o ercluyenles, por tanto cuando un
TorhadolAsequrado esté cubierlo por Desempleo no podrá estár cubierto por
lnc¿pacid¿d femporal u HosprtaliÉclón y viceversa.
Las coberturas de Incapácidad Temporály Hosphali2ación son ircompatible! entré
sr, en elcaso de que ambas ocurr¿n simulláneaménte: La lnclpacidad Temporal 6e
empezará a comiut¡r desde el momento en que se origiró la b¡¡a, por peÍodo
comple'to de 30 dias natur¡les (sin peíuicio de lo estsblecido respecto al periodo
de carenci¡), pero se desconlará la parte ya abonada de la cobedura de
hospit¡l¡zac¡ón.
Para aquellos tabaj¡dores que se encuenlr¡n cubiertos por la g¡rantia de
desempleo adémá§, d€beé teneÉoen cuenta lo sigu¡ante:. Si se produiero un¿ enfermedad común, durante el penodo en el que el

asequrado ae encontrasé p€rcibiardo lá prestación por desempleo. el
aseéuredo tendrá derecho a contiñuar cokando lá prcst¡c¡ón por
desémpleo aunque se encuenlre er Eituación da lncapacidad T6mporal con
las limilacione6 establecidas en la presenté pólizá.

. S¡ se encontrase cobrando la prestación por lncapacidad Teñporal y 6e
produjese un despido que diese derecho al cobro de le prcsteción por
desempleo s€gún lo est¡bloc¡do en la presente Éliza, el ásegurado lendrá
derecho a cobEr Ia orestación mr desemDleo,

i.. ExcLUstoNEs coMUNEsaroDAb LAs GAÉaNTtas
Asimismo, el Benellc¡¿rio no tandrá derecho ¡l clbro de las prestaciones por
0é6emploo, lncapacidád Temporál ü Hosphal¡zación si la cont¡ngenc¡¡ se produce.
o sé dériva o ss consecuencia directa o ¡nd¡rccl¡ der
el Lás consecuencias dé ouetraÉ o da ottas cifcunstancias extaotdinaria3 v' 

aquéllos otro6 supuetloi que langan la considerac¡ón de fuer¿a mayor da!
ácuerdo cón lo orcvisto en €l artlculó 1.105 délCódioo Civil.

b) Conflictos amtddos aunque no háye precedido decfaracióñ ollcialde guerra o
los derivados de hechos de caráctér Doliticoo socialo aclos de tefiori6íro.

cl La ¡cción d¡recta o indirect¡ de reactión o radiación nucleár o cortaminación
Íad¡oactiva.

d) Terremotos. erupc¡ones volcánic¡s. inundaciones y otros fenómenos de
natural¿rá s¡smicá o meteorolóoicá de carácter extraord¡nario v bdas aouellas
quo dedven de situaciones calificadas por el Gobierno de la f{ación co'ño de
"cátástrofe" o'calam¡dad nac¡oná|",

e) LoÉ derivado6 dé riesgos e¡tr¡od¡nar¡os cub¡edos por el Consorcio de
Coíroensación dé Séouros.

4.- PERroDo DE CARENcfA
4.1 rNlclaL. Para la q¡rantia de DesémplÉo se aÉtablece un periodo de c¿rencia in¡cial de

60 di¿s natr¡rales, á compular a partir de lá fechá dé olocto dol s¿guro. a
eteoos de co.¡probar qLé $ e hon¡Brlo del ác¿ecrmeñlo del srr,esb'o ha
h¿nscL,ndo e oenodo de carenc,a ,nrcral se enlendefa oue la sitJaoón de
deserpleo se piodLc€ eñ a'ecna en qLe se proorJzc¿ a e¡linoon o suspens,on
de l¡ relaoon fabo'a por las causas señ¿ladás en esE púlua, y asr lo se1¿le el
lnslhrto N¿cñnal de Emoleo. Para le oárántia de fncaoác¡dad Temooral se establece un oedodo de
carencia inichl de 30 diei naturales, á computat a partir de fa lecha de
electo del seouro. A electo6 de @morobar oue en el monento del ¿c¿ec¡m¡erb
del s'nrestro h-a tr¿1sorfi'oo el penodo de úrenoa inraial, se e4rúdera qLe la
s.fuacion de lncaDaodad lemDoral se oroduce en la 'Bcha en l¿ que se detennina
a bata por los boJltatvos di ,a Següroo Sooal [,iduá o lrsti{ucio1 aráloqa o
medr¿o o IacL sbvo a,rlonzado v-asi lo ralfiouen los s€rv,cios medcos del
aseqJ.¿do, no se ex,qira per'oddde cáenoa pa-a el sJpJeslo de rnc€p¿oo¿d
lemmral c¿us¿da oor ¿ccidente. Pará le oarentia br Hosoitalizac¡ón se esláblece un oeriodo de carcnc¡á
iñiciel d; 15 dlai náturál¿s. á comout¿r ¿ oartir de la fecha de efeclo del
seouro. A efeclos de comDroba' oüe en el mo,nento oe acaecimrento dd
sin-testro ha trársolrrido el pefooo'oe care¡oa rnrc,al 5e enlendera qJe la

sifuaoon d€ Hosol¿h¿¿oo1 se produce en elnomerlo de nqreso en L1 cenlro
'rosp,blarc de acuerdo mn lásdeñr.oones establecidas e{ la presenle pólizá
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No se exiglrá periodo de c¿rcncla p¿ra e{ supuesto de hospita[zacioo causada
por acciderte

4,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ caso de produciEe situaciones de oesempleo subc¡gu¡entes a irna
6¡tuación arteiior de Deser¡pleo que dio lugar al pagp da la-prestación por
parG de está póliza, se Drocederá al pago de nuevas prestaciones si él
lomador/Aseguiado ha estado y¡ncul¡do'de-fonna acl¡r¿ a üna nueva relación
laboral cqmo lrabajador por cuent¡ aj9n6 y con un conkato indefin¡do por un
períJdo m¡nimo de 'lEo dias [atural€* ¡n¡nterumpidos y haya sup€rado él
per¡odo da prueba establecido corrsspondiento a su nüéyá rclación laboral
s¡empre que d¡cho contrato tonga uná duraciór huál o Éuperior e l3 horas a la
sgñana,En c¿so contrario no só óeoáá centidedaloLrna.
En ca6o de producirce lncajairdades Teñpo¡ales u hospil¿liz¿c¡ones
subsiquientes a ura anterior lncapacidad Temporal u hospit li¿¡c¡ón que d¡o
lugar a prestación por parte de esh póliza, la asegur¿doE procederá
nuevameote al pago de prest¡c¡ones tr¿nscuridos 180 días, ir¡ntenump¡dos
desde el fin de la últ¡m¡ incapac¡dad t mponl o alta hosp¡t¡hria si se trab de
la m¡sma causa de ¡ncapacidad o ¡ngreso en centro hospitalaño o 30 d¡a6, sisÉ
tr¡ta de uoa causa distinta.
No se e{igfá pe4odo de c¿reno¿ para el supueslo de lncap¿ooad Iempo¡al u
Hospitalizaoón por accidenle.

5,.INOEMNZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS,
De ca.formdad con lo eshbleodo Bn ellexto refulddo d€lEslafulo ¡eqal d6 Co.lsorcio
de Compensaoon de Sequros, aprobado por el Real Decreto I eqrslatrvoT/20o4, de ?9 de
octLrbrs, y modrlc¿do poi ta Ley 124006, de 16 de mayo, el lomador oe un Conlrato de
Seouro de los oue deben obloáloriámente ncomorar recároo a bvor de lá crladá enbded
oub'lic¿ emoreienal hene Te fadhed de éonvenr lá cobeñura d€ los nesoc
brtraoro'n¿r'os con cualquie, Entoad Aseguradora qire reuna 'as condroones erigrtm
por la legislación ügente
Las indemni¡aciones deriv¿das de saiesúos producidos po¡ acontecim entos
ertraord ¡r¿nos acaecidos e¡ España, y que afucten a riesqos en ella sluados ylambiel
106 ac¿ecidos en el enranjero oJando el Asegurado tenga su residenoa hab,tLaL en
España serán pagadas pü el Conso¡cio de
Compelsáción de SeqLros dando el To¡a¿dor hubiese s¿lEbdro los co'respond.enles
recargos a su favor y se produpra ¿lguna de lassig,Jéntes s,tuaciones'
a) Que el riesgo extraordinario cubieflo por el Consorcio de Compensaoón de Seguro§
no este amparado porj¿ poliza de seguroconfatad¿ con la Ertidad Aseguradora.
b) oJe, aun esl¿rdo arhparado po. dióa porr¿a de sqJro, las oblqaoones de la Entdad
fueqJ ¿dora no puder¿n ser ormplidas por haber sido dedarada iudcEhen€ en
conaufso o po, e§láf su,elá á trn pfocedrmrenlo dé lqurdacion inlefverdá o asLTda por
élConsoroo de Comúe,iseción de SÉouros
Ll Consoroo d€ CorirD€flsácón oé *ouros áustara su acluádon a lo dÉoueso en el
me¡oonado Estatuto l€qal, en la LÉy 5Ü/1980.'dé 8 de octubre. de Contráto de Sequro.
er el Reqla're1lo del sbquro de resqos exüaordinaros ep'obado por el Real Deir€lo
300/2004-de 20 de febler-o, y en las dispogoones compl€aónbrÉs. 

'

6, RESUMEN DE LAS NORi'AS LEGALES
l. Aconteciñientos extEordinarios cubiertos

a) Los s,quienles lenomenos de la nauraleza lerremolos v marenotos
inund¿ciones eñraordnarias (rncluyendo 106 emoáles de mai). erLpciones
volcán,c¿s. lempestad oclonica atipica (incluyendo los venlos elraordinanos de
raúas supenores a 135 k,n/h. y los tomadc§)y c¿idas de meteoritos

bl Los ocasonados violentamenle mmo consecusoa de lenorismo. rebelión' sedioon mohn yfumullo D@ular.
c) hedrcs o ¿ct,r¿',rmes de l¿s Fuerz¿s Arm¿das o de las FLezss y CLerpo6 de

Sequndad en liempo de paz.
2. Riásoór ercluidosl

á) fos que¡o den luq¿ra rñdem4r¡ac¡ón seqún la Leyde Conlrato de Sequro
bl Los ocasDñ¿dos eñ oérsonas assouradás Dor contab de seoufo distnlo a' 

aquellos en que es obliqáloro el rec€i{o á lávb del Conso,cio detompe¡saoon
de Seouros

c) Los p¡oduodos por conf,iclos aÍnado§, aunquB no haya precedrdo lá deoaraoon
ofroaldeguena

dl Los deiv¡dos de la energE nuclear 9n perluicio de lo estableodo en la tey
25/1964. de 29 deabnl. sob,e enerqia nudear.

el Los producdos por lenomenos de 16 nafuraleza dEtnlos á los señalaoos en el
artculo 1 del Reql¿m€íto del Sequrc de Riesgos Erlraordnarios, , er p¡rlicular
los producidG por ele!¿oon del nivel feático, r¡ovimento de laderas
desr¿amenlo o asénhmienlo de lerenos desprendimÉíto de roc¿s y fenómenos
sm ares. salvo que esl6 fueran oc¿sDnados manifiestamente por ¡ acdon del
aqLa de lluvrá que, á sL vez hub'efa Dfovocado ú la zona uaa sifuacion de
rnirroaoón e{táordrnaria y se produiran con cá'ácler s,multaneo a diúa
inundacrón.

4 -os c¿usados por aclL,¿croíes fumLrltuanas producidas en elorrso de 'euniones y
manrleslaoones llevad¿s a cabo confom€ a lo d,spu€slo én lá Ley OOánrá
9/1983. de 15 de plio, reguladora d6l deredro ds reunrún. as, co¡o dJránle el
transcurso de huehás leoales salvo oue las otadas actuac¡cnes oJdi8rañ ser
cahllcáoas como áconE¡imienlos erúaordnanos conformB al aiiorlo I del
Rqlamento del Seguro de Riesqos Erlraordrnarosq) Loscausados por mala fe delAse{urado

ñ) Los correspondentes a srn Ést os 
-produodos 

ant€s del paqo de a pqmera pr, na o
cuanoo dé conlomdad cor lo eslablecdo en la Ley de Cmtr¿to de Sequ.o. la
coberfur¡ del Consordo de Cofipensación de Sequros se halle suspendida o el
seoLro ouede extnourdo oor talla de oaoode lasorlmas

r¡ Ld srnrdstros que fior su ¡ragn ud y g,ávodad sún cáhfc¿dos poretGobÉmo de
lá Nadón corno de hc¿tásfo[eo cálariridad nacionál'

3. ExteÍs¡ón de la cobertura
La cobenura de los resqo6 eytaordmarios alcanzará ¿ las r,smas perso4as y simas
aseourad¿s oue se havañ estableodo en la oóti¿a a ef€clos de los res{os ordrnárcs.
En fas poliz¿! de segiro de vda que. de;o.rerdo con lo prevdo e¡ el conhato. y de
confomid¿d con la normaliva r€guladora de los segdros privado§, generen provrs,ón

mátenática l¡ cote,lura del Consoroo se relerira al cap al rr nesgo para c¿da
Aseourac,o es @cir a la drlerencE entre la suma aseourada y la oroüsión matmálica
que:de confon¡idad con ld lornauva ohdá la E¡tidad Aségu'áoora que la hubÉra
emúdo deba l$er conslluida El mporte conespondÉnte a la c ada proügón
malemabc¿ sera s€tsfedo por la menoonada Enüdad Asegüadora
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DEFINICIONES PREVIAS
EI'lTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., socledad anónima inscrila en
el Reoislro de Enlil¿des fueour¿doras 0or Orden ll,linisten¿l de 13 de Seoüembre de
l978"con el número C-559 dn domici[ó socjal en c, Odr¿ndiano n' 10 Planta 2'El
Plant,o - 28023 l\radrid, es quÉn asume la cobenura de lc neEos oqeb de este
@ntrato y garantiza el pago de las prestaciones Que corresDondan @r aÍeglo a las
condiciones delmismo.
El mnlrolde la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.
mresponde al Minisrero de Emnomia del Estado Espatol. a raves de la Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones

TOMADoR oEL SEGURo. Pesona que suscribe el cont¡alo de seguro y asume sus
oblioaciones exceoto las oue oor su naúrale¿a deban ser asJm das oo¡ e¡ Aseo u rado
ASEGURADo. F; le oersoná lisicá sobre la oue recáe ei flesoo. En este ce-so será el
tilular de la tarieb emilida po, Badays Bank Élc, Suclrsal en Esp¿ña y que deberá ser
resdente en Es0añá, lener una edad supenor o ioual a 18 años e infe.ior a 65 añ6 en el
momenlo de mnháláción de la ooliza. no oadecer ninouna enfemedad oráve.
enconlrarse en büen esl¿do de salu¡ y eslar fdbajando remúneraoameñle en tÉpaña
dado de¿lla en l¿ Seouridad Sooal. Mutralidad. o Monleoio o inshtución ánálma
BENEFICIARIO DEÜSEGURo B€rclays Eani Prc, suiursal en EsDaña co-n carácter
irrevoc¿ble
DURACIóN DE LAS GARANTIAS. La cobe4ura indrvrdualoe los AseqLrados tendra una
duración meísu¿lcon renovácio¡ aulomátca y tomafá efeclo fi el momento en oue el
drente h4a uso der sardo dspueslo en la t¿iéla y se cobre la pnmera pri¡ra. Fl séguro
podrá renovarse mientras eslé liqenle el c¡ntralo de la laieta sobre la que se basa el
seouro. Asimrsmo dé¿rá de lenei electo oor el Fallecimiento o lnc¿oacdad Pemanenle
Ab¡olulá oe, btular pór cancelaoon delcoirtralo de la4ela de créo.b Sobre la qLe se basa
el seguro. en c¿so de aqot¿r el pla?o máximo de indemni?acion de cualquier de las
garanlEs o al ñnahzar la ¡ensuáldad del seguro en la cual el AsegLrado cumpla los 65
años de edad.

OERECHO DE RESCISIOII UNILATERAL.
El Iooador tiene la I¿culbd de resolver urrlale,almelte elcont?to confoFe ¿ lo prey$o
er ¿niculo 83 a) de la Ley de Contralo de Seguro A lal efecb puede oúigirse po¡ escmo
a CNo PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A, envrado a la siquienle
drrecoón. c¿lle ochandrano, 10 2" planh 28023-l\4adñd o, por lelefono €rl el nuniero de
Barclavc¿rd 901 010 203 en el olazo de 30 dras na¡Íales siouienles a lá feúa eÍ oue le
hala iido enúe{ada la poliza produciendo sus efeclos 

-desde el pnner dE h¿bil
labor¿ble en l\,{ádrid siouiente ¿ la receocion Dor oarle de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGÜROS S.A. devol'iiéndosbb á, Tom¿dor l¿ prima p4ada, sin
reoerculirse nrnoun oáslo ni mrnisión adicioná1.
I,: SUMA ASEóURÁDA
La sumá áseourada oara las oarantíás de Desemoleo. lncaoaodad Temoor¿l v
HospilalEaooriserá iqüal al 12%¡el saldo pendiente de paqo a la fecha de liüuidacio.r
me¡su¿lde la hriet¿ nmediatamente a¡leno¡ a la feú¿ de p,oduccion delsnÉsro. El
rmpone de la suaa asqurad¿ no podrá ser superior. en niryún c¿so al impode de
1.500€ mensueles
2,. DESCRIPCIOÍ{ OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGiIROS, S.A, qarantiz¿ en los téminos
prevEtos eq a PoI¿a. los nesgos que a conunuacon se rldrcan
2,1,. DESEMPI,EO
Sólo eslaér cubienos fre¡te al riesgo de Desempleo los Tomadorcs/Asequrados que en
el mornenlo de producirse el sinieslro sear tr¿bajadores por Nenta aiena mn mntr¿lo
indefinido y con una iomada laboÉligualo süperior a 13 horas sem¿nales, que.

. Haata el momenh de rnorrir en la s,tuación de DessnDleo qlre dé ruoar al oaoo
de la prestacion. hubie,ar lenido una Relación Laboial ininlertmplda cón 

-el

mismo empleador de al nenos seis meses de duraoón con conlrab laboral
indefmido. No lendra la consrde.aoür oe collrato indellndo á elechs de la
pfesenle Fol'7a la concatqacro4 de vanos conralos lempofales o de duraciÚ
detemináda

Los funcionarios públ¡cos no están cubierlos por la garantia de desempleo on la
Dresenfe ll{,lira
).i.1. PRESTActoN PoR DESEMPLEo
EI Asegurador ¿boqaÉ al benefci¿r,o l¿ Suma Asequrada por Éda periodo complelo de
30 das nafurales conse@tvos gr sluac¡ón de desemDleo del Tomador/Asequrado,
co4lpul¿dosa partir de la fecha de suspersion o exlncón de la relaoó4 laboral -
La sur¡a aseourada se abonará alTomador/Aseourado con el l¡rhite ñár¡fip de !0
pegos coñseEutivos o'18 paqos allemos en tota'l p¿ra loda la y¡genc¡¿ delseguro,
s¡emotc oue hava lranscurido el oedodo de carencia exores¿dó en lás ore3ente6
Cond¡c¡ories Éarticulares, y sé produzca por algüna de las iigu¡ente6
ctrcumtanctas:. Extinción de la Relación Laboral:

a) En virfud de e¡pediente de requlaoón de empleo 0 despido colecbvo o qlando se
reduzcJ a la milad la pmada láboral por diüa causa

b) Por fallecimenlo o incapacdad del eñpresano rndivdJal y sempre que estas
causas deteminen l¿ exti¡ción delcontralo de lrabajo.

c) Pordespido improcedenteo nulo.
d) PordesDidoo exlindón delconh?ro basado en c€usas obElivas
e) Por resoluoon volunlaria por Darle de, Tomador/AsflJiado un,c¿mente en los

su pLreslos prevslos en los arliculos 40 (movilidad qeolirañc¿ ) 4 1 | modrfc¿ciones
sustancraJes de las condioones oe t'ab¿jo) 49 1 mlpoi deos,ór dé la trabaiadora
qJe se ve oblgada a abando¡¿r su p{esto de tr¿baio en los casos de v,olencia de
género) y 50 (e)rlracio¡ por inormplimienlo del ernpleador) del Esbtuto de los
Trabajadores (R.D.1.1/1995 de 24 de maEo).

f) En virtud de resoluoón ldiclal sobre 106 coatatos de tabajo adophda en elseno
de un orocedimie¡lo coircursál

- Suspensióh de ¡a Relac¡on L¡boGli
En virbd de erpedienle de req,rlacion de empleo resoluoon tudic,ar adoptada en el
Seno de un D.oced¡mienlo mnorlsal. asr como en los casos Drévislos en iI art49 1 m
del Fslatrro dc lns Trehei.adórés
El derccho a devenqó de la pÉsl¡c¡ón c6ará en el momonto én oue el
Tomador/Asequrado re¿nude una act¡v¡dad laboral remunerada con
indepe¡denciá.de la durac¡ón de la ¡omada láboral, en 106 tórmiñ06 descritos por
la noínat¡v¡ l¿boral esp¿ñol¿.
tlna v€z conrum¡do las pre6taciones máximas tanto consecutivas como altemas,
esta oarantla yá no volvirá á ser de aplicación.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE DESEMPLEO
No se cons¡derará que esté en oesempleo ¿l Tomador/Asegu rado que se encuentrc
en cualeu¡era de lasisiquientes situ¿ciones:
a) Cuando cese voluntadamente en eltrabaio, salvo por las causas prevElas er

los articulos 40.4,| v 50 del Estatuto de loa Trábaiadores.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiehpoy lorma oDorfunos contn' 

la decisión'empresariil, salvo'por extinción del cdntíato o de§pido baEado er
las causas obietivas previstás en el ariiculo 52 del Estatuto de lo!
Tr¡háir.hr.s

cl Cuanáo, declarado improcedente o nulo el desp¡do por Senlenc¡a firme t
comunicada por el e pleador la fecha de re¡ncómorición al trabajo, no si
ejeca talderecho por p¿de del Asogu rado o no se hagá uso. én su ce!o, dé lar
acciones previslas en la loaislación viqente.

d) Cu¿ndo no haya soliciGdo el reingresb al puesto de trabajo en el caso en qu{
la ooción entre ¡ndemnizác¡ón v readm¡sión conesoond¡er¡ altrabáiador, o sr
estüviera en excedencia y vencíera elperiodo fliado'por la m¡sma.

e) Cuando su contrato se extinga por jubileción del empresado empleador
indi! iduel del Aseourado

f) Cuándo su contra[o 6e értinga pordespido declarado procedeñte.
g) Los trabaiadores fiios de ca rácter d isconünuo en los pedodos en que carezcár- 

de ocuDaó¡ón efectlva.
h) §i se produce cualqu¡sr situacón de Desempleo dentro del Periodo dr

Carencia.
i) Si inmediatamenle antes de la fechá de in¡cio del Desemoleo. el Aseour¡do:

No ha tenido relación laboral dur¿nte un periodo cdntinuado dé', el ñéno6
6 meses,
Ha estado v¡nculado por una relación l¿borál en la que el despido es uni
CerecteÍslica reoular o recurenle o en caso de oue el Aseourad(
conocisra o deEiera conocer su oaso inrrdiálo i la situáci¿n d{
DÉsem6léoj) Si su rel¿cióñ hboral lo luera con una empres¡ propisdad de su árnbho lamilia

hasla el segundo grado de consanguinidad o aflnidad, ¡si como en los casot
en que el AsequBdo o un fanliliár suyo hasla el sequndo qrado d¡
consánquinidad óafin¡dad fuera Administndor de l¿ emoresalkl Cuando-el Aseourado fuera socio de lá sociaded emol¡;ádorá con oresencia (' 
represenlación¡irecta en los órganos de ¿dministracibn de l. Socieijad.l) S¡elAsegurado rechaz¿ un puesto dstrabaio eltéhetivo ofrecido por el mism(
u otro emDresário acode con su formación. exDeriénciá v luoár de residenc¡a.

ml S¡ el DesómDleo sé Droduce desorÉs de oue el Aseouádo-hava akanzado l¿

édad leoal de iub¡lácion con r¿sDecto á la ect¡vi¿ed oue lfevábá e cábo
reunienilo todoí los requisitos leg¿les necesados para accréder á la pensión d(
¡ubilac¡ón,Se ¿simil¿ a dicha siluación la ¡ubiláción anticioade

n) La e¡linciffipreiubitación de
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella que se prdduée cuando li
rndeñn¡záClon Dot desodo cons¡sta en un¡ rent¡ lemmral oáoádam en e
momento del despido hasta la fecha en la qus el trábaj¿dór 

-eccede a l¿
iubilá.ión

2,2,.,INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
EsGral cub ertos terrc al 'esqo de lnc¡o¿odao Temporal v HosD tahzacion os
Tomado.es/AsqLr¿dos qLre sean irabaFdo.es pot cLenla prop,a tlcionarios publicos o
00f c],ella aÉ1a cor indeoendmciá de la rel¿ción ¿bor¿l loua menle esleren ülbietos
por l¿ Qárániia de losprtali,,acrón os Tomadores/Asequrados qJe en e "loqento oel
siq€stro 10 desempeien L1a aclvidad Drclesional- remune¿da, siempre que el
áccidenle o la enleñ¡edád que den lugar a la refeñda incapacidad téngán su oriqen
u ocuran con polerioridad a la Fecha de Efecto y 6in péiuicio de ló establecido
respecto ¡l penodo de carencB,
2,2,1 PRESTACION POR INCAPACIDAD IEMPORAL
ElAseqJ"do¡ abor¿rá al BenefcÉro la Suma Asequraoa por cao¿ De,iooo comDlelo de
30 d as conseNtvos en s,luaoon de lnc¿pacdád Témpora del Tomador/Asequrado
La sur¿ asegLrada se abonará ¿lIonádor/Asequradó, sempre que haya tr¿-rsorr oo et
periodo oe úrero¿ con el limite márimo dd 10 oáoos'coniecutiios o 18 o¡oos
állemos en total Dára toda la vioenc¡a del ssouró -y siemore oue ie lncao;cüád
Temporál conlinü'e bajo tratarÍie-nto v asisten-cia módica de h'Sequridad Sociai.
Mutua, Moñtepio o lnitituc¡ón aná¡og¡ o médico o lacuhátivo auto-rizádo y asi to
ralifioue losseNic¡osméd¡cosdelas¿ourádor.
El imirorte de la prestacón sérá en lüo caso la suma ¡sequrad¡, aún cuando el
Tom¿dor/Asegurado padeciera varias enfermedad¿s al mismo tior¡lo o
sobreviniera una nuéva enferñedad d¡stint¡ ¡ la ¡n¡cialmenta declaradá. Eñ éste
ú¡t¡mo ceso, el Tomador/Asequrado esü obl¡qado ¿ cursár ál As€qurador un
infome n#ico dando cuenta de dich¿ circunsteñciá. -
El der€cho al cobro de la oreslación cesará en el momenlo en oue el
Tomador/Asequrado Dueda reanúdar o rcanude su trabaio/activ¡dad remuneiado/a
o por crlenta propia. aún de ñanera párcialy a pesar de nó haber¿lcanz¿do su lotal
curac¡on s¡empre que haya reanudado su emplgo rcmunerado o por cuenta propia,
y tañbién si su estido pasa ¡ ser de lncapacidad Permanenle en cualouiera de;u§
gEdos en los lérm¡nos descrho6 por ¡a nórmativ¿ de ta Seguridad Sociál española.
Una vez consum¡do las prestaciones máx¡mas tanto con§ecut¡vas como áternas.
csta garantia ya no vQlverá a serde apl¡cación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Eslaran cJoe'06 fierte al riesoo de l"osortalizacon los Tomadores/Ase{ur¿dos
rndicados en el pL,rlo 2 2 que hayar estaoo inóresados du.alte un Deriodo min"imo de
7 dias consecutivos y completos, el Jr cenl;o hospit¿ ¿rio, semo¡é 0u e el accoer te o
la e4lemedad qLe orqinen dichá hospitalzacion. tenqal sJ orioen u ocuran con
poslelorrcad a la fedra de electo del seduro y stl p€'.uicio de l0 esÉblecoo respecto ¿l
oeriodo de c¿réncra
2.3.1. pRESTActóN poR HosptTALtzActóN
E Asegurador aborara al Benellciaro ra Su"a ¡seqJ.¿da Drorraleaoa Dor el nLrnero de
di¿s rotaies (enlend endo como dia 24 horas tninlenumorc¿;) en srhr¡c¿n de tnorcso cn
Centro Hospilaano del 

_or¡ador/AseaLrado. 
a Dalir del séitimo di¿ de ¡nore-so. con

un máximo de 10 pEgos consocutivo6 o t8 alternos bara toda la v¡ééncia det
seguro,
Un¿ yez coñumido las prestaciones máximas tanto consecutiyas como altemas,
esta garant¡a ya no volveiá a ser de aplicación.
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